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DECRETO Nº 02106 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMADO A CONCURSO PARA LA 
COMPRA DE CAÑERÍAS DE GAS.

DECRETO Nº 02107 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4882/2014.

DECRETO Nº 02108 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4883/2014.

DECRETO Nº 02109 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE CO-
MESTIBLES PARA SEDES BARRIALES, 
COCINA CENTRALIZADA, JARDINES 
MATERNALES, CENTRO CONVIVEN-
CIAL Y CENTRO DE DÍA POR LA SUMA 
DE PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS.

DECRETO Nº 02110 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4884/2014.

DECRETO Nº 02111 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4885/2014.

DECRETO Nº 02112 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4886/2014.

DECRETO Nº 02113 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE CO-
MESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DIREC-
TA POR LA SUMA DE PESOS CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES CON 98/100.

DECRETO Nº 02114 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 02115 / 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. TORT, JAVIER MARTIN.

DECRETO Nº 02116 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4887/2014.

DECRETO Nº 02117 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIENTO TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO.

DECRETO Nº 02118 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO NUEVE MIL 
SETECIENTOS SESENTA.

DECRETO Nº 02119 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 02120 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA.

DECRETO Nº 02121 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 02122 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA.

DECRETO Nº 02123 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
MODIFICANDO TITULARIDAD DE LA 
PARCELA DESIGNADA CATASTRAL-
MENTE COMO CIRC. I - SECC. B - QUIN-
TA. 37 - MANZANA 37 E - PARCELA 12 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 
“FAMILIA PROPIETARIA” EN LA CIU-
DAD DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02124 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CIENTO CINCUENTA.

DECRETO Nº 02125 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIENTO DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 02126 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 02127 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PESOS 

CUATROCIENTOS SIETE CON 23/100  
($ 407,23). 

DECRETO Nº 02128 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN MIL CINCO.

DECRETO Nº 02129 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DEVOLVIENDO AL SR. CASTILLO PE-
DRO ADOLFO LA SUMA DE PESOS UN 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO.

DECRETO Nº 02130 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ACEPTANDO LA RENUNCIA DE LA 
SRA. LORENZO NADIA SILVINA QUIEN 
SE DESEMPEÑABA DENTRO DE LA SE-
CRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 02131 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIUNO MIL CINCO.

DECRETO Nº 02132 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 02133 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO UNA LICENCIA ESPE-
CIAL SIN GOCE DE HABERES A LA 
AGENTE MUNICIPAL MISSÓN, MARÍA 
AGUSTINA A PARTIR DEL DÍA 8 DE SEP-
TIEMBRE DE 2014 Y HASTA EL DÍA 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y DESDE EL 
DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y HAS-
TA EL 10 DE OCTUBRE DE 2014.

DECRETO Nº 02134 / 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS DOS.

DECRETO Nº 02135 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN.

DECRETO Nº 02136 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS DIEZ.

DECRETO Nº 02137 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

Sección Ejecutiva
Listado de Decretos correspondientes al mes de Septiembre de 2014
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OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 02138 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. 
PEDRO SOLANET” A ABONAR REEM-
PLAZO AL AGENTE MAULEÓN, LAURA.

DECRETO Nº 02139 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA 
POR SERVICIOS INTEGRALES AL CIU-
DADANO (S.I.C.) A LOS JUBILADOS.

DECRETO Nº 02140 
RENOVANDO EL BENEFICIO DE LA 
ORDENANZA 3177/98 (MUY ESCASOS 
RECURSOS) A DISTINTOS CONTRIBU-
YENTES.

DECRETO Nº 02141 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS.

DECRETO Nº 02142 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS.

DECRETO Nº 02143 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 02144 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA Y OCHO 
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO.

DECRETO Nº 02145 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO AL SR. LU-
PIANO CANO, ANTONIO COMO INTE-
GRANTE DE LA BANDA MUNICIPAL DE 
MÚSICA.

DECRETO Nº 02146 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO OCHO MIL 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE.

DECRETO Nº 02147 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 

SUMA DE PESOS SETENTA MIL SETE-
CIENTOS SESENTA.

DECRETO Nº 02148 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE INSU-
MOS PARA ALUMBRADO PUBLICO POR 
LA SUMA DE PESOS CUARENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CUATRO CON 20/100.

DECRETO Nº 02149 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL TALLER DE COMUNICACIÓN 
NO VIOLENTA PARA UNA CULTURA DE 
PAZ.

DECRETO Nº 02150 / 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL AGENTE MU-
NICIPAL REYES, SILVINA MARICEL A 
PARTIR DEL DÍA 1º DE SEPTIEMBRE DE 
2014 Y HASTA EL DÍA 19 DE SEPTIEM-
BRE DE 2014 Y DESDE EL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 Y HASTA EL 10 
DE OCTUBRE DE 2014.

DECRETO Nº 02151 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA.

DECRETO Nº 02152 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO AL SR. VI-
CENTE, JUAN PABLO PARA REALIZAR 
TAREAS DENTRO DE LA DIRECCIÓN 
DE DEPORTES.

DECRETO Nº 02153 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. MACHADO, FERNANDO.

DECRETO Nº 02154 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO UNA LICENCIA ESPE-
CIAL SIN GOCE DE HABERES A LA 
AGENTE MUNICIPAL CASTRO, PATRI-
CIA NOEMÍ A PARTIR DEL DÍA 8 DE SEP-
TIEMBRE DE 2014 Y HASTA EL DÍA 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y DESDE EL 
DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y HAS-
TA EL 10 DE OCTUBRE DE 2014.

DECRETO Nº 02155 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRA. 
CABRERA, ROSA DANIELA PARA DE-
SARROLLAR TAREAS DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

DECRETO Nº 02156 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO A LA FIRMA CORDON-

NIER Y CIA SMC LA COMPRA DE ACEI-
TES LUBRICANTES, POR LA SUMA PE-
SOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 02157 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRA. 
LÓPEZ, FERNANDA JACQUELINA PARA 
DESARROLLAR TAREAS DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE SALUD.

DECRETO Nº 02158 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS TREINTA.

DECRETO Nº 02159 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE.

DECRETO Nº 02160 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN MUNICI-
PAL, BAJO EL RUBRO REMIS A LA UNI-
DAD DECLARADA MARCA RENAULT 
KANGOO - MODELO 2014 - DOMINIO 
NXS 762 PROPIEDAD DEL SR. ROLDÁN, 
MATÍAS

DECRETO Nº 02161 / 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE.

DECRETO Nº 02162 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO AL SR. 
GIARDINI, JOSÉ LUIS PARA DESARRO-
LLAR TAREAS DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD.

DECRETO Nº 02163 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRA. 
GÓMEZ, VERÓNICA ALEJANDRA PARA 
DESARROLLAR TAREAS DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE SALUD.

DECRETO Nº 02164 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL SETECIENTOS SE-
TENTA.

DECRETO Nº 02165 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS AL SR. ENRÍQUEZ, 
MIGUEL.
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DECRETO Nº 02166 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL AL SR. AMÉRICO CORONEL.

DECRETO Nº 02167 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL AL SR. VESCI, GUSTAVO.

DECRETO Nº 02168 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRA. 
JULIO, MARICEL ROSA EVANGELINA 
PARA DESARROLLAR TAREAS DEPEN-
DIENTE DE LA SECRETARIA DE SALUD.

DECRETO Nº 02169 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA.

DECRETO Nº 02170 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LOS SRES. ANEAS, 
SILVANO Y QUINTEROS, LEONARDO 
A.S.H.

DECRETO Nº 02171 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DISPONIENDO LA CESANTÍA DEL 
AGENTE DE PLANTA TEMPORARIA Sr. 
CARRANZA, MAURICIO GERMÁN.

DECRETO Nº 02172 / 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO EL CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 57 PARA LA COMPRA DE ARTÍ-
CULOS DE PLOMERÍA OBRA RED DE 
AGUA POTABLE Y CLOACAS.

DECRETO Nº 02173 / 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. PE-
DRO SOLANET” A ABONAR AL GUA-
ZZELLI, RICARDO ANDRÉS QUIEN SE 
ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS JUBILATO-
RIOS LO PRECEPTUADO EN LA ORDE-
NANZA 4399/10.

DECRETO Nº 02174 / 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE GUAZZELLI, RICARDO AN-
DRÉS.

DECRETO Nº 02175 / 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. VÁZQUEZ, JORGE MAR-
TÍN.

DECRETO Nº 02176 / 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-

SONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL A 
ABONAR LOS HABERES ADEUDADOS 
DEL AGENTE GUAZZELLI, RICARDO 
ANDRÉS A LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 02177 / 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO A LA SRA. LOTO, 
GLADYS MABEL Y AL SR. NOVARO 
HUEYO, ENRIQUE MARIO COMO PER-
SONAL MENSUALIZADO DENTRO DE 
LA PLANTA TEMPORARIA PARA DE-
SARROLLAR TAREAS EN EL HOSPITAL 
MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLANET” Y 
HOGAR DE ANCIANOS SAN FRANCIS-
CO JAVIER.

DECRETO Nº 02178 / 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS QUINCE MIL CIEN.

DECRETO Nº 02179 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DEVOLVIENDO AL SR. BELMONTE, 
MARCELO LA SUMA DE PESOS VEINTI-
CUATRO.

DECRETO Nº 02180 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARÍA 
DE LOS ÁNGELES FERREYRA Y EL SR. 
PEDRO LUIS GOYENECHE.

DECRETO Nº 02181 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE SEGURIDAD 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN LOS 
MESES DE JULIO Y AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02182 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SUB-SECRETARIA DE VIALIDAD HO-
RAS EXTRAS REALIZADAS EN JULIO Y 
AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02183 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE DESARROLLO 
LOCAL HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN JULIO Y AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02184 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A PERSONAL DE LA SE-
CRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN LOS 
MESES DE JULIO Y AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02185 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN JULIO Y AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02186 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN JULIO Y AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02187 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
TADOS A LA DIRECCIÓN DE CULTURA 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN JU-
LIO Y AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02188 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA DIRECCIÓN DE EDU-
CACIÓN HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN JULIO Y AGOSTO DEL 2014.

DECRETO Nº 02189 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD LAS HORAS 
EXTRAS REALIZADAS EN EL MES DE 
JULIO Y AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02190 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
EXIMIENDO DEL PAGO POR CONTRI-
BUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS DE 
GAS NATURAL Y AMPLIACIÓN A LA 
CONTRIBUYENTE CITADA EN EL ARTI-
CULO 1º.

DECRETO Nº 02191 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR AL AGENTE AFEC-
TADO AL JUZGADO DE FALTAS HORAS 
EXTRAS REALIZADAS EN JULIO Y 
AGOSTO DE 2014.

DECRETO Nº 02192 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE PLAZAS Y PASEOS HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN JULIO Y AGOSTO 
2014.

DECRETO Nº 02193 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBANOS 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN JU-
LIO Y AGOSTO 2014.

DECRETO Nº 02194 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
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TADOS A LA SUB-SECRETARIA DE GO-
BIERNO HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO 
2014.

DECRETO Nº 02195 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS DE 
AYACUCHO A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 02196 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ANEXANDO AL COMERCIO N° 1477- 
LEGAJO N° 278 PROPIEDAD DE LA 
ASOCIACIÓN ITALIANA DE SOCORROS 
MUTUOS.

DECRETO Nº 02197 / 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ABER-
TURAS POR LA SUMA PESOS SESENTA 
Y CUATRO MIL CUARENTA Y NUEVE 
CON 12/100.

DECRETO Nº 02198 / 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE AR-
TÍCULOS DE PLOMERÍA RED DE GAS 
POR LA SUMA DE PESOS CINCUENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS.

DECRETO Nº 02199 / 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNICI-
PAL, ABONAR LA SUMA DE PESOS SE-
TECIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02200 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02201 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MIL CIEN.

DECRETO Nº 02202 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 
50337/0 (FONDO EDUCATIVO) A LA 
CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 
10001/4 (RECURSOS ORDINARIOS).

DECRETO Nº 02203 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTE MIL DOS-
CIENTOS.

DECRETO Nº 02204 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
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SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL 
CIEN.

DECRETO Nº 02205 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PRORROGANDO LA LICENCIA ES-
PECIAL SIN GOCE DE HABERES, AL 
AGENTE CALVO, MARÍA INÉS.

DECRETO Nº 02206 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA A LA SRA. ROMERO 
REJALA, EPIFANÍA CRISTINA QUIEN SE 
DESEMPEÑABA EN LA PLANTA PER-
MANENTE DE PERSONAL DEL HOS-
PITAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLA-
NET” Y HOGAR DE ANCIANOS “SAN 
FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 02207 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO.

DECRETO Nº 02208 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 02209 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIUNO MIL QUI-
NIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 02210 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02211 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02212 / 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL 
CIENTO OCHENTA Y UN.

DECRETO Nº 02213 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL.

DECRETO Nº 02214 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 

DE PESOS CUATROCIENTOS CUAREN-
TA.

DECRETO Nº 02215 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE CON OCHENTA 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 02216 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS.

DECRETO Nº 02217 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL SETECIENTOS VEIN-
TINUEVE CON VEINTE CENTAVOS.

DECRETO Nº 02218 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMADO A CONCURSO PARA LA 
MANO DE OBRA Y MATERIALES DESTI-
NADOS A EL REACONDICIONAMIENTO 
ELÉCTRICO EN CASA DE LA CULTURA.

DECRETO Nº 02219 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA.

DECRETO Nº 02220 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 02221 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA MIL TRES-
CIENTOS SESENTA A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA DE 
EDUCACIÓN AGRARIA N°1 DE AYACU-
CHO.

DECRETO Nº 02222 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50133/6 (FONDO SOLIDARIO PROVIN-
CIAL) A LA CUENTA CORRIENTE DEL 
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES Nº 10001/4 (RECURSOS ORDINA-
RIOS)

DECRETO Nº 02223 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA.
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DECRETO Nº 02224 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO AL SR. MA-
CIEL, MARIANO SAULO PARA REALI-
ZAR TAREAS DENTRO DE LA DIREC-
CIÓN DE CULTURA.

DECRETO Nº 02225 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 13 “ES-
TEBAN ECHEVERRÍA” A REALIZAR 
UN BONO CONTRIBUCIÓN, A EFECTOS 
DE SOLVENTAR LOS GASTOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO.

DECRETO Nº 02226 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL DIEZ.

DECRETO Nº 02227 / 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL SEISCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 02228 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. MITADIEL, 
JUAN MANUEL.

DECRETO Nº 02229 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
SECRETARIO DE SALUD, DR. RALLI, 
ESTEBAN AMÍN.

DECRETO Nº 02230 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADHIRIENDO AL ACTA DE ACUERDO 
ENTRE LA PROVINCIA DE BS. AS. Y 
GREMIOS DOCENTES REFERIDO A AU-
MENTO DE SALARIO DEL PERSONAL 
DOCENTE.

DECRETO Nº 02231 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO A LOS AGENTES MUNI-
CIPALES EDUARDO S. MONTANARI Y 
CARLOS EZEQUIEL CARLÓN COMO 
ENCARGADOS DE LOS TRÁMITES DE 
AFECTACIÓN AL RÉGIMEN DE BIEN DE 
FAMILIA.

DECRETO Nº 02232 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4888/2014.

DECRETO Nº 02233 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4890/2014.

DECRETO Nº 02234 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. MARCELO 
FABIÁN DESIMONE. 

DECRETO Nº 02235 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE BIEN 
PÚBLICO “ROTARY CLUB AYACUCHO” 
A REALIZAR UN ENCUENTRO COMU-
NITARIO PARA SOLVENTAR GASTOS 
DE DICHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 02236 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4892/2014.

DECRETO Nº 02237 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4889/2014.

DECRETO Nº 02238 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4891/2014.

DECRETO Nº 02239 / 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4893/2014.

DECRETO Nº 02240 / 16 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($1.550,00).

DECRETO Nº 02241 / 16 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. GONZÁLEZ, BRAIAN.

DECRETO Nº 02242 / 16 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA ADQUISICIÓN DE ESTABILIZADO.

DECRETO Nº 02243 / 16 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PESOS 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
90/100 ($ 666.90).

DECRETO Nº 02244 / 16 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CATORCE MIL CUA-
TROCIENTOS.

DECRETO Nº 02245 / 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA A LA SRA. ROMERO 
REJALA, EPIFANÍA CRISTINA QUIEN SE 
DESEMPEÑABA EN LA PLANTA PER-
MANENTE DE PERSONAL DEL HOS-
PITAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLA-

NET” Y HOGAR DE ANCIANOS “SAN 
FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 02246 / 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. DIRECTORA DE RR.HH. DEL HOS-
PITAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLA-
NET” DOÑA FERNÁNDEZ, SILVIA BEA-
TRIZ.

DECRETO Nº 02247 / 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PESOS 
SETECIENTOS DIECISÉIS CON 30/100  
($ 716,30).

DECRETO Nº 02248 / 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMADO A CONCURSO INTERNO 
PARA CUBRIR VACANTE EN SERVICIO 
DE MUCAMAS EN HOGAR DEL ANCIA-
NO SAN FRANCISCO JAVIER.

DECRETO Nº 02249 / 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL ROTARY CLUB DE 
AYACUCHO A REALIZAR UN BONO 
CONTRIBUCIÓN, A TOTAL BENEFICIO 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRA-
NA DEL DESARROLLO INFANTIL Nº 1 
“DR. FLORENCIO ESCARDÓ”.

DECRETO Nº 02250 / 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
MODIFICANDO TITULARIDAD DE LA 
PARCELA DESIGNADA CATASTRAL-
MENTE COMO CIRC. I - SECC. B - QUIN-
TA. 11 - MANZANA 11 B - PARCELA 02 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 
“FAMILIA PROPIETARIA” EN LA CIU-
DAD DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02251 / 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL JARDÍN DE IN-
FANTES Nº 901 “MARÍA DEL PILAR 
VÁZQUEZ”, A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 02252 / 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. NÚÑEZ, MAXIMILIANO.

DECRETO Nº 02253 / 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. ORTINO, ELEONORA.

DECRETO Nº 02254 / 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. GOÑI, JOSÉ ALBERTO.

DECRETO Nº 02255 / 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
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CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PESOS 
SETECIENTOS DIECISÉIS CON 30/100  
($ 716,30).

DECRETO Nº 02256 / 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SETENTA Y 
OCHO.

DECRETO Nº 02257 / 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA Y DOS.

DECRETO Nº 02258 / 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL CIEN.

DECRETO Nº 02259 / 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS NOVENTA Y 
CINCO.

DECRETO Nº 02260 / 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL, ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS A 
SADAIC.

DECRETO Nº 02261 / 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL Nº 501 “NAIR 
AUGÉ DE PATALAGOYTI” A REALIZAR 
UN BONO CONTRIBUCIÓN, DESTINA-
DO A SOLVENTAR GASTOS DE SALUD 
DEL SR. EMANUEL GAMIETEA.

DECRETO Nº 02262 / 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE COMES-
TIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DIRECTA 
ÁREA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

DECRETO Nº 02263 / 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE COMESTI-
BLES PARA SEDES BARRIALES, CEN-
TRO DE DÍA, COCINA CENTRALIZADA, 
JARDINES MATERNALES Y HOGAR 
CONTENCIÓN.

DECRETO Nº 02264 / 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

ACEPTANDO LA RENUNCIA DEL SR. 
CONTI PERSINO, ALEJO QUIEN SE DES-
EMPEÑABA DENTRO DE LA SECRETA-
RIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

DECRETO Nº 02265 / 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
CONTI PERSINO, ALEJO LOS HABERES 
ADEUDADOS A LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 02266 / 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL MUNICIPAL A ABONAR AL AGEN-
TE LORENZO NADIA SILVINA LOS HA-
BERES ADEUDADOS A LA FECHA DE 
CESE.

DECRETO Nº 02267 / 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 30.000 LI-
TROS DE GAS OÍL

DECRETO Nº 02268 / 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PRORROGANDO EL PLAZO DE OCUPA-
CIÓN DE DISTINTOS AGENTES COMO 
PERSONAL TEMPORARIO MENSUALI-
ZADO QUE SE DESEMPEÑAN EN LA DI-
RECCIÓN DE EDUCACIÓN DE LA MU-
NICIPALIDAD DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02269 / 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA PARA EL REACON-
DICIONAMIENTO ELÉCTRICO EN CASA 
DE LA CULTURA POR UN MONTO TO-
TAL DE SETENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA CON 03/100. 

DECRETO Nº 02270 / 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE ESTA-
BILIZADO A GRANEL PARA LA OBRA 
CORDÓN CUNETA POR LA SUMA DE PE-
SOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCO.

DECRETO Nº 02271 / 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRA. 
SAVARESE, MARCELA LAURA PARA 
DESARROLLAR TAREAS DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

DECRETO Nº 02272 / 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 02273 / 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-

PORARIO MENSUALIZADO A LA SRA. 
MARAÑÓN, MARÍA PAMELA PARA DE-
SARROLLAR TAREAS DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

DECRETO Nº 02274 / 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL AGENTE MUNI-
CIPAL PELLIZZARI, CINTIA GISELLE A 
PARTIR DEL DÍA 1º DE SEPTIEMBRE DE 
2014 Y HASTA EL DÍA 19 DE SEPTIEM-
BRE DE 2014 Y DESDE EL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 Y HASTA EL 10 
DE OCTUBRE DE 2014.

DECRETO Nº 02275 / 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DEL SR. SAÚL AL-
FREDO RIVAS. 

DECRETO Nº 02276 / 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
MODIFICANDO TITULARIDAD DE LA 
PARCELA DESIGNADA CATASTRAL-
MENTE COMO CIRC. I - SECC. B - QUIN-
TA. 11 - MANZANA 11 B - PARCELA 15 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 
“FAMILIA PROPIETARIA” EN LA CIU-
DAD DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02277 / 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUATRO MIL A LA ASOCIACIÓN COO-
PERADORA DEL CENTRO DE EDUCA-
CIÓN FÍSICA Nº32 DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02278 / 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA PLANES DE PAGO DE 
PERSONAS CITADAS EN EL ARTICULO 1º.

DECRETO Nº 02279 / 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 02280 / 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
LLAMANDO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
15 (SEGUNDO LLAMADO) PARA LA AD-
QUISICIÓN DE 30.000 LITROS DE COM-
BUSTIBLE

DECRETO Nº 02281 / 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DISPONIENDO LA VENTA DE UNA 
FRACCIÓN DE CAMPO CON UNA SU-
PERFICIE DE DOSCIENTAS DOS HEC-
TÁREAS SESENTA ÁREAS SESENTA Y 
TRES CENTIÁREAS, NOMENCLATURA 
CATASTRAL: CIRCUNSCRIPCIÓN XIII, 
PARCELA 39. PARTIDA INMOBILIARIA 
7335.
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DECRETO Nº 02282 / 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA UNIDAD ACA-
DÉMICA DE LA ESCUELA DE EDUCA-
CIÓN MEDIA Nº 1 DE AYACUCHO A 
REALIZAR UNA RIFA PARA SOLVEN-
TAR GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 02283 / 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADECUANDO LA NOMENCLATURA CA-
TASTRAL DE LA PARCELA DETERMI-
NADA EN EL DECRETO 1983/2014. 

DECRETO Nº 02284 / 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA.

DECRETO Nº 02285 / 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL CUARENTA.

DECRETO Nº 02286 / 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA EL SR. ROMEO, 
OSCAR ALBERTO E INCORPORANDO 
AL SR. ALMANGE, RICARDO OSCAR.

DECRETO Nº 02287 / 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS.

DECRETO Nº 02288 / 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y 
DOS.

DECRETO Nº 02289 / 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS CON TREINTA CENTA-
VOS.

DECRETO Nº 02290 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02291 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE COMBUSTIBLE.
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DECRETO Nº 02292 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 15/2014 GASOIL A GRANEL.

DECRETO Nº 02293 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CA-
TORCE MIL AL CLUB ATLÉTICO AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 02294 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL A LA ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DEL CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA 
Nº32 DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02295 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS AL CLUB 
SARMIENTO AYACUCHO.

DECRETO Nº 02296 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL SEISCIENTOS A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO BELLAS ARTES.

DECRETO Nº 02297 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE AL 
CLUB ESTRADA DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02298 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE CO-
MESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DIREC-
TA POR LA SUMA DE PESOS CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO CON 08/100.

DECRETO Nº 02299 / 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE CO-
MESTIBLES PARA SEDES BARRIALES, 
COCINA CENTRALIZADA, JARDINES 
MATERNALES, NUEVO HOGAR CON-
VIVENCIAL Y CENTRO DE DÍA POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS DIECISÉIS CON 38/100.

DECRETO Nº 02300 / 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SRA. GRISELDA 
BEATRIZ SÁEZ.

DECRETO Nº 02301 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
ORDENANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE 
LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
Nº 50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA Nº 10001/4 POR EL MONTO 
DE PESOS TRESCIENTOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS.

DECRETO Nº 02302 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS.

DECRETO Nº 02303 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4895/2014.

DECRETO Nº 02304 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4896/2014.

DECRETO Nº 02305 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4894/2014.

DECRETO Nº 02306 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD REN-
AULT CLÍO - DOMINIO BKE 411 - MO-
DELO 1997 Y HABILITANDO LA UNI-
DAD RENAULT LOGAN - MODELO 2013 
- DOMINIO MCV 386 INCORPORANDO 
LA MISMA AL COMERCIO Nº 3808 - LE-
GAJO 676 PROPIEDAD DEL SR. JUAN 
CARLOS VITRAL.

DECRETO Nº 02307 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD CHE-
VROLET ASTRA - DOMINIO DMG 234 
- MODELO 2000 Y HABILITANDO LA 
UNIDAD FORD FIESTA - MODELO 2006 - 
DOMINIO FOS 562 INCORPORANDO LA 
MISMA AL COMERCIO Nº 3305 - LEGA-
JO 013 PROPIEDAD DEL SR. ESTEBERE-
NA LUCIO ADRIÁN.

DECRETO Nº 02308 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4897/2014.

DECRETO Nº 02309 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. MUTTI, IVÁN ANTONIO.

DECRETO Nº 02310 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD CHE-
VROLET AVEO - DOMINIO IST 203 
- MODELO 2000 Y HABILITANDO LA 
UNIDAD RENAULT FLUENCE - MODE-
LO 2012 - DOMINIO LHA 583 INCORPO-
RANDO LA MISMA AL COMERCIO Nº 
3305 - LEGAJO 013 PROPIEDAD DEL SR. 
ESTEBERENA, LUCIO.

DECRETO Nº 02311 / 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. EIJO, ISABEL BEATRIZ.
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DECRETO Nº02106/2014
LLAMADO A CONCURSO PARA LA 
COMPRA DE CAÑERÍAS DE GAS.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Cañerías de Gas; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 66 para la adquisición de Cañerías 
de Gas para continuar con las obras de 
Gas Natural.

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02107/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4882/2014.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4882 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Agosto de 2014, que lleva el nú-
mero de Expediente 5550/2014, median-
te la cual se acepta la donación efectuada 
por el Círculo Médico de Ayacucho de 
cinco (5) computadoras de 4 GB, com-
pletas, con teclado, Mouse y monitores 
LG de 21”, para ser destinadas al Hospi-
tal Municipal Dr. Pedro Solanet y el Ho-
gar de Ancianos San Francisco Javier.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4882/2014, de acuerdo a lo mencio-

nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02108/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4883/2014.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4883 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 28 de Agosto de 2014, que lleva 
el número de Expediente 5551/2014, me-
diante la cual se convalida el Convenio 
Marco de cooperación firmado entre el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria y la Municipalidad de 
Ayacucho.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4883/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02109/2014
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA SEDES BA-
RRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
CENTRO CONVIVENCIAL Y CEN-

TRO DE DÍA POR LA SUMA DE 
PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS y 
SANSIVIERO, JOSÉ SANTIAGO por 
ser la más conveniente a los intereses mu-
nicipales; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º:Adjudicase la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo Social 
al oferente FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS S.C.A por la suma de $ 40.166,00 
(CUARENTA MIL CIENTO SESENTA 
Y SEIS) SANSIVIERO, José Santiago 
por la suma de $ 19.500,00 (DIECINUE-
VE MIL QUINIENTOS) según Concurso 
Nº 62 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02110/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4884/2014.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4884 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Agosto de 2014, que lleva el nú-
mero de Expediente 5552/2014, median-
te la cual se declara de utilidad pública 
y pago obligatorio la obra cordón cuneta 

  Sección Ejecutiva
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que involucra a los propietarios frentis-
tas y/o poseedores a título de dueño de 
las parcelas directamente beneficiadas en 
veredas par e impar delas calles Bousson 
e/ Av. Frondizi y Poderoso, Poderoso e/ 
Pueyrredón y Alsina.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4884/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02111/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4885/2014.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4885 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Agosto de 2014, que lleva el nú-
mero de Expediente 5553/2014, mediante 
la cual se modifica el artículo 1º de la Or-
denanza 4759/13, apartado 18.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4885/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02112/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4886/2014.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4886 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 28 de Agosto de 2014, que lleva 
el número de Expediente 5554/2014, me-
diante la cual se desajudica al Sr. Rodolfo 
Aníbal Cáceres y Elsa Beatriz Cabrera, 
una vivienda del Plan Autoconstrucción 
(Circ. I - Sección B - Manzana 17 b - Par-
cela 4); y se le adjudica a la Sra. CÁCE-
RES, Rosa Marina.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4886/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02113/2014
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA POR LA SUMA DE 
PESOS CIENTO CUARENTA Y SIE-
TE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES CON 98/100.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta del Concurso de 
Precio Nº 63 expresa el mejor precio, se 
sugiere la compra a los oferentes RÚELO 
S.A y FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales; 

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 
comestibles Atención Social Directa 
para el área Desarrollo Social al oferente 
RÚELO S.A por la suma de $ 143.061,88 
(CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
SESENTA Y UNO CON 88/100) y al 
oferente FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS S.C.A por la suma de $ 4.202,10 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS DOS 
CON 10/100) según cotización Nº 3935-
3936 Apertura día 01/09/2014 Concurso 
63 del corriente año; de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02115/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. TORT, JAVIER 
MARTIN.

Ayacucho, 1 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4828 Alc.1/2014, mediante el cual 
el Sr. TORT, Javier Martín, D.N.I. Nº 
23.236.437, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “REMIS” y a la unidad 
declarada marca Peugeot Expert ST 1.9 
D- modelo 2001. Dominio: DSH 458 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. TORT, Javier 

  Sección Ejecutiva
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Martín, D.N.I. Nº 23.236.437 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “REMIS”, 
con domicilio en calle SANTA CRUZ Nº 
336 de esta ciudad. Comercio Nº 4080.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02116/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4887/2014.

Ayacucho, 2 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4887 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Agosto de 2014, que lleva el nú-
mero de Expediente 5555/2014, mediante 
la cual se modifica el artículo 1º de la Or-
denanza 4691/2012.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4887/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

  Sección Ejecutiva

DECRETO Nº02120/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA.

Ayacucho, 2 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la presentación del elenco del Teatro 
Auditorium quienes se presentaran en 
dos oportunidades;
 QUE, el elenco se hará presente 
de forma gratuita, por lo que se le otorga-
ra la comida por el día que estarán en la 
ciudad;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA ($1.540,00) al Sr. César A. Cruz, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02121/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS.

Ayacucho, 2 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la participación de jóvenes de Ayacu-
cho en los Juegos Buenos Aires la Pro-
vincia;
 QUE, en el marco de los mis-
mos, se realizara una etapa regional en la 
ciudad de Necochea;
 QUE, se hace necesaria la con-
tratación del servicio de transporte, para 
los participantes locales que irán a com-
petir;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES 
MIL CUATROCIENTOS ($3.400,00) a 
la Sra. RUIZ, Stella Maris, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02122/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA.

Ayacucho, 2 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
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de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la organización-auspicio, en conjunto 
con la productora local “Productora Local 
Viejas Ayacuchenses”, para la presenta-
ción del Espectáculo Musical “LETAL”;
 QUE, el mismo se presentara en 
la ciudad el próximo 27 de Septiembre;
 QUE, el objetivo de ello, es ofre-
cerle a todos los ciudadanos la posibili-
dad de presenciar espectáculos musicales 
de distintos tipos;
 QUE, para poder llevar a cabo 
la presentación, se hace necesario el ser-
vicio de alojamiento para los músicos, 
como así también el almuerzo para el 
Managger de la banda;
 QUE, también es necesaria la 
contratación del servicio de sonido e ilu-
minación acorde a la presentación de la 
banda;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
($1.480,00) al Sr. Héctor Martínez; y la 
suma de PESOS SEIS MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 6.350,00) al Sr. 
César Javier Suárez, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02123/2014
MODIFICANDO TITULARIDAD 
DE LA PARCELA DESIGNADA CA-
TASTRALMENTE COMO CIRC. I - 
SECC. B - QUINTA. 37 - MANZANA 
37 E - PARCELA 12 CORRESPON-

DIENTE AL PROGRAMA “FAMILIA 
PROPIETARIA” EN LA CIUDAD DE 
AYACUCHO.

Ayacucho, 2 de Septiembre de 2014

 VISTO, la situación planteada 
con el terreno designado catastralmen-
te como Circ. I - Secc. B - Quinta. 37 - 
Manzana 37 e - Parcela 12 en el marco 
del Programa “Familia Propietaria”, en la 
ciudad de Ayacucho, Partido del mismo 
nombre, en la cual renuncia uno de los 
adjudicatarios,
 CONSIDERANDO QUE, el 
adjudicatario el Sr. Ricardo Jesús Arias 
renuncio el pasado 26/08/14 al terreno 
designado catastralmente como Circ. I 
- Secc. B - Quinta. 37 - Manzana 37 e - 
Parcela 12,
 QUE, se informó oportunamente 
al Programa “Familia Propietaria” de la 
situación suscitada,
 QUE, por tal motivo es necesario 
desadjudicar el terreno mencionado al Sr. 
Arias y adjudicárselo al Sr. Juan Marcelo 
Di Luca,
 El Señor Intendente Municipal, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: DESADJUDICAR al Sr. 
Ricardo Jesús Arias, titular del D.N.I. N 
13.952.549, el terreno designado catas-
tralmente como Circ. I - Secc. B - Quinta. 
37 - Mza. 37 e - Parc. 12; ubicado en la 
localidad de Ayacucho, Partido del mis-
mo nombre.

Artículo 2º: ADJUDICAR al Sr. Juan 
Marcelo Di Luca, titular del D.N.I. N° 
32.274.096 el terreno designado catas-
tralmente como Circ. I - Secc. B - Quinta. 
37 - Mza. 37 e - Parc. 12; ubicado en la 
localidad de Ayacucho, Partido del mis-
mo nombre. 

Artículo 3º: AUTORIZAR el levanta-
miento de la restricción dominial, im-
puesta en la cláusula 8º del boleto de 
compraventa celebrado el día veintidós 
de Septiembre del año dos mil catorce. 

Artículo 4º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02124/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CIENTO CIN-
CUENTA.

Ayacucho, 2 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, dentro de ello se encuen-
tran los distintos elementos para el fun-
cionamiento de la estufa;
 QUE, es fundamental que la 
misma se encuentre en correcto estado de 
funcionamiento;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO CUENTA ($150,00) a Jorge 
Williams, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02135/2014
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA COMPRA DE MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN.

Ayacucho, 3 de Septiembre de 2014

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión materiales de construc-
ción; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 67 para la adquisición de mate-
riales de construcción para ayuda social 
directa.

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02139/2014
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA 
TASA POR SERVICIOS INTEGRA-
LES AL CIUDADANO (S.I.C.) A LOS 
JUBILADOS.

Ayacucho, 3 de Septiembre de 2014

 VISTO, las solicitudes de eximi-
ciones parciales o totales de la Tasa por 
Servicios Integrales al Ciudadano, pre-
sentados por Jubilados, que figuran en el 
anexo N° 1 y N° 2, y
 CONSIDERANDO que han 
presentado su solicitudes de acuerdo a los 

dispuesto en las Ordenanzas 4468/2010, 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímase en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza 
Nro. 4468/2010 a los Jubilados que se 
mencionan en el anexo Nro. 1 y N° 2, ad-
juntos al presente, con los descuentos del 
50% o 100% de acuerdo al informe de la 
Dirección de Bienestar Social.

Artículo 2º: Envíese copia del presente 
decreto al Honorable Concejo Deliberan-
te, a la Dirección de Bienestar Social, al 
Centro de Cómputos, al Departamento de 
Catastro y al Departamento de Recursos 
de esta Municipalidad de Ayacucho.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

ANEXO 1

DECRETO Nº 02139/14 DE FECHA 3 
DE SEPTIEMBRE DE 2014.

APELLIDO 
Y NOMBRE CUENTA MES CÓD. 
ULLUA,  
Gerardo A. 12416 Sep. 1 
GAMIETEA,  
Carlos A. 11934 Sep. 1 
MACHADO,  
Roque Ángel 12641 Sep. 1 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02140/2014
RENOVANDO EL BENEFICIO DE 
LA ORDENANZA 3177/98 (MUY ES-
CASOS RECURSOS) A DISTINTOS 
CONTRIBUYENTES.

Ayacucho, 3 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nro 3177; y
 CONSIDERANDO que dicha 
Ordenanza prorroga el vencimiento de 
la deuda por Tasa de Barrido, Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública a per-
sonas de muy escasos recursos y contan-
do con el informe del Departamento de 
Catastro y de la Dirección de Desarrollo 
Social que avalan dicha situación, el In-

tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébase la renovación de 
la Ordenanza 3177/98 (Muy Escasos Re-
cursos) a los siguientes contribuyentes:

CONTRIB. CTA. CTE. MES 
FREDES, Zenón Oscar 647 Julio 
TOLEDO, Olga Noemí 7886 Agosto 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, 
dese copia a Oficina de Cómputos y a la 
Oficina de Recursos y dese al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02142/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS.

Ayacucho, 3 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado el 
Sub Secretario de Gobierno Hernán Na-
veyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas lleva a cabo distintos pro-
yectos y programas municipales;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentran las tareas llevadas a cabo en 
relación a la situación climática del Parti-
do de Ayacucho;
 QUE, el clima ha generado pro-
blemáticas importantes para el sector del 
agro;
 QUE, por ello, es fundamental 
cooperar y asistir en lo que sea necesario;
 QUE, en relación a lo antes men-
cionado, se llevara a cabo próximamente 
una charla sobre el clima y el futuro del 
mismo en el Partido de Ayacucho para los 
próximos meses;
 QUE, para poder llevarlo a cabo 
se hace necesario otorgar el servicio de 
hospedaje a dos profesionales que se 
harán presentes en la ciudad el día de la 
charla;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
($396,00) al Sr. Carlos Manazza, de 
acuerdo a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02148/2014
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
INSUMOS PARA ALUMBRADO PU-
BLICO POR LA SUMA DE PESOS 
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS CUATRO CON 20/100.

Ayacucho, 3 de Septiembre de 2014

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 64, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta de dicho concur-
so expresa el mejor precio, se sugiere la 
compra a los oferentes ZUDAIRE, Ro-
berto Francisco y SPOSATO, Leonardo 
Javier por ser la más conveniente a los 
intereses municipales; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra a los 
oferentes ZUDAIRE, Roberto Francis-
co por la suma de $ 19.274,20 (DIECI-
NUEVE MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO CON 20/100) a SPO-
SATO, Leonardo Javier por la suma de  
$ 26.930,00 (VEINTISÉIS MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA); según cotización 
Nº 3946, Apertura día 03/09/2014 Hora 
10.00; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02149/2014
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL TALLER DE COMUNI-
CACIÓN NO VIOLENTA PARA UNA 
CULTURA DE PAZ.

Ayacucho, 3 de Septiembre de 2014

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Directora de la Biblioteca 
Pública, Municipal y Popular “Manuel 
Vilardaga”, y el Presidente de su Asocia-
ción Cooperadora, Sr. Enrique Horacio 
Taborda, donde solicitan que se declare 
de Interés Municipal el Curso/Taller de 
Comunicación no violenta para una cul-
tura de paz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, acompaña y 
apoya en todo lo posible a Instituciones 
locales;
 QUE, dentro de la misma se en-
cuentra la Asociación Cooperadora de la 
Biblioteca Pública, Municipal y Popular 
“Manuel Vilardaga”;
 QUE, la misma en conjunto con 
la Dirección, realizara un Curso/Taller, 
sobre “Comunicación no violenta para 
una cultura de Paz”;
 QUE, el mismo está dirigido a 
toda la comunidad, especialmente Ins-
tituciones Educativas, Profesionales de 
la Educación y del Trabajo Social, a fin 
de concientizar en el uso de un lenguaje 
asertivo, comunicativo, empático, orien-
tado a generar una cultura de la Paz;
 QUE, será dictado en el mes de 
Octubre, por la Lic. Manuela Chavarria 
Licón:
 QUE, sin dudas, la generación de 
estos espacios de formación son muy im-
portantes para el desarrollo de gran par-

te de la comunidad, y más aún, cuando 
lo que se busca es darle herramientas de 
aprendizaje a los ciudadanos para que se 
pueda mejorar la relación entre personas 
y la sociedad en general;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés muni-
cipal el Curso de “Comunicación no vio-
lenta para una cultura de Paz” a dictarse 
por la Biblioteca Pública, Municipal y 
Popular “Manuel Vilardaga” el próximo 
mes de Octubre.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02153/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. MACHADO, FER-
NANDO.

Ayacucho, 4 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza N° 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. N° 4731 ALC 1/2014, mediante el 
cual el Sr. MACHADO, Fernando D.N.I 
33.135.264 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro LUBRICENTRO (VEN-
TA DE LUBRICANTES Y RECAM-
BIOS) y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General y 
Bromatología; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase al Sr. MACHA-
DO, Fernando, D.N.I. Nº 33.135.264 
Habilitación Comercial, en el rubro “LU-
BRICENTRO”, (VENTA DE LUBRI-
CANTES Y RECAMBIOS), con domi-
cilio en calle GÜEMES Nº 813 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4081.
 



/   15 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Octubre 2014

Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02156/2014
ADJUDICANDO A LA FIRMA COR-
DONNIER Y CIA SMC LA COMPRA 
DE ACEITES LUBRICANTES, POR 
LA SUMA PESOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y SIETE.

Ayacucho, 4 de Septiembre de 2014

 VISTO concurso de precios Nº 
65, y
 CONSIDERANDO QUE, 
CORDONNIER Y CIA SMC fue el único 
oferente que cotizó la propuesta en refe-
rencia, por tal motivo, el intendente en 
uso de sus atribuciones; 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase a la firma COR-
DONNIER Y CIA SMC la adquisición 
de aceites lubricantes por la suma de  
$ 44.797,00 para el área de Subsecretaría 
de Vialidad, Concurso 65, según cotiza-
ción Nº 3952, Apertura día 04/09/2014.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02160/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN MU-
NICIPAL, BAJO EL RUBRO REMIS 
A LA UNIDAD DECLARADA MAR-
CA RENAULT KANGOO - MODELO 
2014 - DOMINIO NXS 762 PROPIE-
DAD DEL SR. ROLDÁN, MATÍAS.

Ayacucho, 4 de Septiembre de 2014

 VISTO, el Expte. N° 5296/2014, 
mediante el cual el Sr. ROLDÁN, Matías, 
solicita habilitación del vehículo marca 
RENAULT KANGOO - MODELO 2014 
- DOMINIO NXS 762 - bajo el rubro RE-
MIS y;
 CONSIDERANDO QUE, gi-
rando las actuaciones a la Oficina de 
Tránsito, no informan objeciones con 
respecto a la unidad declarada;
 QUE, atento al informe favora-
ble del Departamento de Inspección Ge-
neral;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgando habilitación para 
el rubro REMISE, de la unidad declarada 
marca RENAULT KANGOO - MODE-
LO 2014 - DOMINIO NXS 762 - Chofer: 
ROLDÁN, Hernán Horacio - D.N.I. Nº 
10.140.309; incorporándose la misma al 
comercio Nº 3920 - Legajo 1015, propie-
dad del Sr. ROLDÁN, Matías - D.N.I. Nº 
30.864.049, con domicilio en calle Alem 
Nº 921 en esta ciudad.

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente. 

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

  Sección Ejecutiva

DECRETO Nº02164/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS SETENTA.

Ayacucho, 5 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra las actividades enmarcadas en el Ciclo 
de Artistas Locales;
 QUE, las mismas consisten en la 
presentación de artistas locales, generan-
do el marco necesario para que los mis-
mos puedan exponer sus trabajos;
 QUE, en esta ocasión, se presen-
tara la banda local Kias y se expondrán 
fotografías del Grupo Propósito 5;
 QUE, el evento de llevará a cabo 
de manera libre y gratuita;
 QUE, se les brindara una cena a 
los artistas que actuaran;
 QUE, también se hace necesario 
para poder llevarlo a cabo la contratación 
del servicio de sonido, acorde a la presen-
tación;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTE ($420,00) al Sr. 
Guillermo Moureu, y la suma de PESOS 
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA ($2.350,00) al Sr. Aníbal Pourto, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02169/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 5 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tran las actividades que se realizan en el 
Espacio Cultural La Vieja Usina;
 QUE, dentro de las actividades 
que se desarrollan, se encuentra el taller 
de teatro;
 QUE, se hace necesario, tener 
la debida coordinación y asesoramiento 
para el desarrollo del grupo;
 QUE, por lo antes dicho, se hace 
necesario contar con los servicios del Sr. 
Calvo Esteban, quien brindara un aseso-
ramiento al elenco teatral;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
($1.250,00) al Sr. CALVO, Esteban, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02170/2014
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LOS 
SRES. ANEAS, SILVANO Y QUINTE-
ROS, LEONARDO A.S.H.

Ayacucho, 5 de Septiembre de 2014

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por los Sres. ANEAS SIL-
VANO Y QUINTEROS LEONARDO 
A.S.H. Expte. 10557/13, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE OCTU-
BRE DE 2013 dieron de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “ACTI-
VIDADES DE INFORMÁTICA n.c.p”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 4 de 
septiembre DE 2014.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
5 de Septiembre de 2014 al negocio pro-
piedad de los Sres. ANEAS, SILVANO 
y QUINTEROS, LEONARDO A.S.H. 
con domicilio en la calle IRIGOYEN N° 
618 de esta ciudad, Comercio Nro. 3856 
y Legajo Nº 488, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 DE OCTUBRE DE 
2013.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02172/2014
ADJUDICANDO EL CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 57 PARA LA COMPRA 
DE ARTÍCULOS DE PLOMERÍA 
OBRA RED DE AGUA POTABLE Y 
CLOACAS.

Ayacucho, 5 de Septiembre de 2014

 VISTO, que el día 07 de Agos-
to del corriente se procedió a efectuar el 
primer llamado al concurso en referencia 
y con fecha 26 de Agosto se procedió al 
segundo llamado, 
 CONSIDERANDO QUE, en 
virtud de haberse presentado un único 
oferente, se sugiere la compra a ELE-
MENTOS Y PROYECTOS S.A;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 
artículos de plomería para la Obra Red de 
Agua y Cloacas al oferente, ELEMEN-
TOS Y PROYECTOS S.A por la suma 
de $ 58.370,40 (CINCUENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA CON 
40/100) para el área de Obras Públicas.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02175/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. VÁZQUEZ, JOR-
GE MARTÍN.

Ayacucho, 8 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 4939 
Alc.1/2014, mediante el cual el Sr. 
VÁZQUEZ, Jorge Martín, D.N.I. Nº 
23.534.707, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE PLANTAS, 
SEMILLAS, ABONOS, FERTILIZAN-
TES” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Otorgase al Sr. VÁZQUEZ, 
Jorge Martín, D.N.I. Nº 23.534.707 Habi-
litación Comercial, en el rubro “VENTA 
DE PLANTAS, SEMILLAS, ABONOS 
Y FERTILIZANTES”, con domicilio en 
calle 25 de Mayo Nº 807 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4082.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02180/2014
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
FERREYRA Y EL SR. PEDRO LUIS 
GOYENECHE.

Ayacucho, 9 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. María De Los Ángeles Ferreyra, 
Expte. Nº 3220/14, de fecha 27/05/14, 
quien solicita se declare de Interés Social 
la Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Quinta. 10 - Manzana 10 a - Parcela 12 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 10 - Manzana 10 a 
- Parcela 12; ubicado en la localidad de 

Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
ría De Los Ángeles Ferreya, titular del 
D.N.I. Nº 24.865.096, y su esposo el Sr. 
Pedro Luis Goyeneche conforme con lo 
previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02190/2014
EXIMIENDO DEL PAGO POR CON-
TRIBUCIÓN DE MEJORAS POR 
OBRAS DE GAS NATURAL Y AM-
PLIACIÓN A LA CONTRIBUYENTE 
CITADA EN EL ARTÍCULO 1º.

Ayacucho, 9 de Septiembre de 2014

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Sr. Angélica Ferreyra, en la 
que solicita que se la exima del pago por 
contribución de mejoras por obras de gas 
natural y ampliación, de acuerdo a Ord. 
Nº 4716/2013, y;
 CONSIDERANDO QUE, 
la Sra. Angélica Ferreyra, en fecha 
19/08/2014, Expt. Nº 5294, en la que so-
licita que se le exima del pago por Con-
tribución de Mejoras de Obras de Gas 
Natural y Ampliación;
 QUE, desde la Secretaria de De-
sarrollo Social, y según consta en el In-
forme Social adjunto al presente, firmado 
por la Lic. En Trabajo Social, María Inés 
Rodríguez, la solicitante no posee los re-
cursos económicos para poder afrontar el 
pago de la obra y es beneficiaria de una 
pensión por discapacidad;
 QUE, la solicitud se encuadra 
en el Art. 3º de la Ord. Municipal Nº 
4716/2013, que dice “ Artículo 3º: Exí-
mase del pago total de la Tasa por Ser-
vicios Integrales al Ciudadano (SIC) y 
Contribución de Mejoras por Obras de 
Gas Natural y su ampliación, a los contri-
buyentes titulares y/o su cónyuge que se 

  Sección Ejecutiva

encuentren discapacitados y/o pensiona-
dos graciables, y encuadrados en los Arts. 
1º y 2º de la presente Ordenanza”;
 QUE, por lo antes mencionado, 
se debe otorgar el derecho establecido en 
la Ord. Nº 4716/2013;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímase del pago por Con-
tribución de Mejoras por Obras de Gas 
y su ampliación a la ciudadana Angélica 
Ferreyra, DNI 16.137.941, Domicilio Tu-
cumán 565, Ayacucho.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02195/2014
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN ITALIANA DE SOCORROS 
MUTUOS DE AYACUCHO A REALI-
ZAR UNA RIFA PARA SOLVENTAR 
GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 9 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por 
la entidad de Bien Público “Asociación 
Italiana de Socorros Mutuos de Ayacu-
cho”, Expte. Nº 5646/14, de fecha 2 de 
Septiembre de 2014, por la cual solicita 
autorización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
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 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades, el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Italiana de Socorros Mutuos de Ayacucho 
a realizar una rifa, con circulación en el 
Partido Ayacucho, la que constará de mil 
(1.000.) boletas, a un valor de cien pesos 
($ 100.) cada número.

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería Nacional (Sorteo de Navidad) co-
rrespondiente al día 20 de Diciembre de 
2014 y el siguiente es el listado de pre-
mios a entregar:

Primer premio
Mercadería en “Confort Acuario”...: Va-
lor $ 15.000,00.

Segundo premio
Mercadería en “El Escolar”...: Valor  
$ 4.000,00.

Tercer premio
Mercadería en “El Escolar”...: Valor  
$ 3.000,00.

Cuarto premio
Mercadería en “Gato y Pampa”...: Valor 
$ 2.000,00.

Quinto premio
Mercadería en “Gato y Pampa”...: Valor 
$ 1.000,00.
Valor total en premios … $ 25.000,00.

Artículo 3º: La Asociación Italiana de 
Socorros Mutuos de Ayacucho deberá 
hacer público el resultado del sorteo en 
diarios y/o periódicos locales, dentro de 
las 72 hs, de efectuado al mismo. 

Artículo 4º: El premio deberá ser entre-
gado, sin excepción dentro del plazo de 
quince (15) días, contados a partir de la 
fecha del sorteo respectivo.

Artículo 5º: La Asociación Italiana de 
Socorros Mutuos de Ayacucho se com-
promete enviar, dentro de las dos horas 
previas al sorteo final, vía fax al T.E. 45-
9040, el listado de los números no vendi-
dos a esta Municipalidad y con posterio-
ridad a dicho sorteo un depósito por una 

suma de dinero igual al cinco por ciento 
(5%), calculado sobre el monto total de 
las boletas efectivamente vendidas. Si 
hubieran quedado boletas o números no 
vendidos, se deberán presentar ante la 
Oficina de Asesoría Legal a los efectos de 
proceder a labrar el Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimien-
to por parte de la Asociación Italiana de 
Socorros Mutuos de Ayacucho a las obli-
gaciones establecidas en el presente de-
creto, será sancionada con multa de hasta 
diez (10) años para organizar nuevas ri-
fas. 

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02196/2014
ANEXANDO AL COMERCIO N° 
1477 - LEGAJO N° 278 PROPIEDAD 
DE LA ASOCIACIÓN ITALIANA DE 
SOCORROS MUTUOS.

Ayacucho, 9 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por 
los titulares del comercio Nº 1477, ASO-
CIACIÓN ITALIANA DE SOCORROS 
MUTUOS, mediante Expte. N°5603/14, 
informando el ANEXO de la actividad 
VENTA DE BLANQUERÍA, en su co-
mercio del rubro OFICINAS MUTUAL 
DE SALUD, ya habilitado; y
 CONSIDERANDO, que ha-
biéndose aportado la documentación 
tributaria correspondiente, y realizada 
la inspección a las instalaciones sin ob-
jeciones, no existen impedimentos para 
proceder a la modificación solicitada.
 Por lo tanto, el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Anexando al Comercio 
N° 1477 - Legajo N° 278 propiedad de 
la Sra. ASOCIACIÓN ITALIANA DE 
SOCORROS MUTUOS - C.U.I.T. Nº 
30-66783398-8, el rubro VENTA DE 
BLANQUERÍA, ubicado en calle España 
Nº 1350 de esta localidad.
 
Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
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dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02197/2014
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
MATERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN Y ABERTURAS POR LA 
SUMA PESOS SESENTA Y CUATRO 
MIL CUARENTA Y NUEVE CON 
12/100. 

Ayacucho, 9 de Septiembre de 2014

 VISTO, que por Decreto Nº 
02135/2014 de fecha 03 de Septiembre 
de 2014 se llama a Concurso de Precio 
Nº 67 para la compra de Materiales.
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 08 de Septiembre de 2014, se pro-
cedió a la apertura de los sobres presen-
tados por los oferentes: DIDIO, Carlos 
José, DÍAZ, Ricardo, PALAS, Mónica
 QUE, luego de analizar la do-
cumentación obrante en las actuaciones; 
la interrelación entre los aspectos econó-
micos financieros tenidos en cuenta, la 
necesidad del área solicitante, el cumpli-
miento de los requisitos solicitados en el 
llamado a cotización, el precio ofrecido 
por los oferentes, aconseja, al Departa-
mento Ejecutivo adjudique la compra 
a DIDIO, Carlos José por la suma de  
$ 64.049,12 (SESENTA Y CUATRO MIL 
CUARENTA Y NUEVE CON 12/100).
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego
    

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra de 
Materiales de Construcción al Oferen-
te DIDIO, Carlos José por la suma de  
$ 64.049,12 (SESENTA Y CUATRO MIL 
CUARENTA Y NUEVE CON 12/100), 
según cotización Nº 3959, Concurso 67 
Expediente 5572 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02198/2014
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
ARTÍCULOS DE PLOMERÍA RED 
DE GAS POR LA SUMA DE PESOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SETE-
CIENTOS.

Ayacucho, 10 de Septiembre de 2014

 VISTO concurso de precio Nº 
66, y
 QUE, en la Comparación de 
Oferta del Concurso de Precio Nº 66 ex-
presa el mejor precio, se sugiere la com-
pra a oferente MAINTEC S.R.L por ser 
la más conveniente a los intereses muni-
cipales; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición de 
dichos materiales al oferente MAINTEC 
S.R.L por la suma de $ 53.700,00 (PE-
SOS CINCUENTA Y TRES MIL SETE-
CIENTOS); según cotización Nº 3953, 
Apertura día 10/09/2014 Hora 10.00, 
Acta Concurso Nº 66 del corriente año; 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02214/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA.

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Municipalidad de Ayacucho, se bus-
ca acompañar y cooperar en todo lo que 
sea posible, a las Juntas Vecinales;
 QUE, las mismas cada dos años 
realizan renovación de autoridades por 
decisión de los votos de los vecinos de 
cada barrio;
 QUE, actualmente la renovación 
corresponde para la Junta Vecinal del Ba-
rrio Padre Gallo, por lo que se hace nece-
sario la impresión de boletas, folletería y 
compra de sobres paras el día de la elec-
ción;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA ( $ 440,00) 
Al Sr. Ángel Rodolfo Guisande, con do-
micilio en la localidad de Ayacucho, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02215/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE CON OCHENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Municipalidad de Ayacucho, se bus-
ca acompañar y cooperar en todo lo que 
sea posible, a las Juntas Vecinales;
 QUE, las mismas llevan a cabo 
distintas actividades, entre ellas, el feste-
jo por el día del niño, que se lleva a cabo 
de acuerdo a un cronograma pactado en-
tre las distintas instituciones locales a fin 
de que cada fin de semana se realice una 
actividad y no se superpongan;
 QUE, para poder llevarlo a cabo, 
se hace necesario la compra de golosinas 
para obsequiarle a los niños, como así 
también, se elementos para separar las 
golosinas y entregarlas;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y UNO  
($ 331,00) al comercio K- City; y la suma 
de PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS OCHO CON OCHENTA CENTA-
VOS ($4.508,80) al comercio Ruelo Dis-
tribuidora Mayorista, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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DECRETO Nº02216/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS.

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Secretaria de Desarrollo Social, se 
tiene a cargo distintas dependencias;
 QUE, dentro de las mismas, se 
encuentra el Centro de Día “Entre To-
dos”;
 QUE, al mismo concurren niños 
y jóvenes de distintas edades, donde par-
ticipan de talleres y actividades en gene-
ral;
 QUE, se hace necesaria la com-
pra de artículos de librería para el desa-
rrollo de actividades escolares, como así 
también, la compra de materiales para la 
construcción de bancos de madera;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL CIENTO SESENTA ( $ 1.160,00) a 
Copy Centro; y la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS ($666,00) 
a la Sra. BERARDONI, Camila Sofía, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02217/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS VEINTINUEVE CON 
VEINTE CENTAVOS.

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, brega por 
calidad de vida y la igualdad de oportuni-
dades para los niños;
 QUE, por ello, desde el área de 
Desarrollo Social, se tiene la responsabi-
lidad de administrar el Hogar Conviven-
cial “La Casa”;
 QUE, en el mismo, viven niños 
de distintas edades;
 QUE, desde la Municipalidad se 
busca asistir y acompañar en todo a estos 
niños;
 QUE, en virtud de generar un 
ambiente de unión y compañerismo entre 
quienes conviven en el lugar, se le festeja 
el cumpleaños a cada uno de ellos;
 QUE, por ello se compra distin-
tos alimentos a fin de llevar a cabo el fes-
tejo;
 QUE, también se hace necesaria 
la compra de elementos escolares para 
que los niños prosigan con sus estudios;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NO-
VECIENTOS VEINTISÉIS CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($ 926,25) al Sr. 
Francisco Contino; y la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS DOS CON NOVENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($ 802,95) al co-
mercio Copy Centro, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02218/2014
LLAMADO A CONCURSO PARA LA 
MANO DE OBRA Y MATERIALES 
DESTINADOS A EL REACONDI-
CIONAMIENTO ELÉCTRICO EN 
CASA DE LA CULTURA .

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de mano de obra y ma-
teriales para la ejecución del reacondicio-
namiento eléctrico, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso N° 68 
para el Reacondicionamiento Eléctrico 
en Casa de la Cultura, según Exp. 5759.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
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DECRETO Nº02219/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEIS MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, en esta época, la calefac-
ción es fundamental para poder sobrelle-
var el día a día y resguardar la salud de 
las personas a fin de evitar enfermedades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($6.750,00) al Sr. Antonio Jañez, con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02220/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL.

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la realización del Festival Internacio-
nal de Cortos Cuenca del Salado;
 QUE, el mismo promueve la rea-
lización de cortos en la ciudad y ciudades 
aledañas;
 QUE, para poder presentar los 
distintos videos, se hace necesaria la con-
tratación del servicio de edición de video;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL ($2.000,00) al Sr. DAMICO, Enri-
que, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02223/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA.

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra el Seminario de Danza y Percusión 
Africana, que se desarrollara los días 26, 
27 y 28 del presente en el espacio Cultu-
ral La Vieja Usina;
 QUE, el objetivo de ello, es brin-
darle a la comunidad en general propues-
tas culturales y diversidad;
 QUE, para poder llevarlo a cabo, 
se hace necesario la contratación de la 
banda que se presentara con más de 15 ar-
tistas en escena, y de los maestros Kabele 
y Bah, junto a la maestra María Trinidad 
Martínez López que dictaran el semina-
rio;
 QUE, el monto abonado por 
dicho servicio, no incluye lo correspon-
diente a traslado, hospedaje y comida, 
por lo que será otorgado a la banda y el 
grupo de maestros;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
($ 2.250,00) al Sr. Héctor Martínez; la 
suma de PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS ($3.400,00) a Ruiz Stella Ma-
ris; la suma de PESOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS ($ 6.500,00) al Sr. REARTE, 
Leandro David; y la suma de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA ($330,00) al 
Sr. César A. Cruz, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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DECRETO Nº02225/2014
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. 
Nº 13 “ESTEBAN ECHEVERRÍA” A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, A EFECTOS DE SOLVENTAR 
LOS GASTOS PARA SU FUNCIONA-
MIENTO.

Ayacucho, 12 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la E.P. 
Nº 13 “Esteban Echeverría”, Expte. Nº 
5868/14, de fecha 11/09/14, mediante la 
cual solicitan autorización para la realiza-
ción de un Bono Contribución cuyo pro-
ducido será destinado para solventar los 
gastos de dicha Institución, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Cooperadora de la E.P. Nº 13 “Esteban 
Echeverría” a realizar un Bono Contri-
bución por un valor de PESOS DIEZ  
($ 10,00), con circulación en el Partido 
de Ayacucho, desde el día 17 de Septiem-
bre de 2014 y hasta el día 18 de Octubre 
de 2014 inclusive, el que constará de mil 
(1.000) boletas, las que serán vendidos 
por padres y alumnos del establecimien-
to. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado para solventar los gastos de la 
institución mencionada.
 
Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02228/2014
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
MITADIEL, JUAN MANUEL.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. MITADIEL, Juan 
Manuel Expte. 5645/2014, mediante 
la cual comunica que con fecha 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“FRUTERÍA Y VERDULERÍA”, actua-
ciones corroboradas por la Oficina de Re-
cursos en su informe del día 10 DE SEP-
TIEMBRE DE 2014
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
15 de SEPTIEMBRE de 2014 al nego-
cio propiedad del Sr. MITADIEL, Juan 
Manuel con domicilio en la calle 25 DE 
MAYO Y BELGRANO de esta ciudad, 
Comercio Nro. 3955 y Legajo Nº 599, 
quien cesó en sus actividades con fecha 
15 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
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DECRETO Nº02232/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4888/2014.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4888 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Setiembre de 2014, que lleva 
el número de Expediente 5888/2014, me-
diante la cual se autoriza al Departamento 

Ejecutivo a establecer la prohibición de 
estacionamiento y delimitar la misma de 
acuerdo a la legislación vigente, en los 
lugares correspondientes a las paradas 
establecidas para servicio del Transporte 
Público Urbano, en tanto los mismos no 
afecten el ingreso y egreso de vehículos 
particulares a sus domicilios.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4888/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02233/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4890/2014.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4890 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Setiembre de 2014, que lle-
va el número de Expediente 5890/2014, 
mediante la cual se convalida el contrato 
de donación, celebrado entre la Munici-
palidad de Ayacucho representada por 
el Intendente Municipal Don Pablo An-
tonio Zubiaurre, D.N.I. Nº 16.414.754 y 
la Sra. Josefa Gerarda Sauco, D.N.I. Nº 
30.467.095, sobre el inmueble, propiedad 
del Municipio, ubicado en la calle Martín 
Fierro e/ Arroyo y Sarmiento, identifica-
do catastralmente como Circ. i - Sección 
B - Manzana 29 d - Parcela 29.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4890/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.
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Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02234/2014
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. MARCELO FABIÁN DESIMO-
NE.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014
 
 VISTO la nota presentada por el 
Sr. Marcelo Fabián Desimone, Expte. Nº 
5601/14, de fecha 01/09/14, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
59 - Manzana 59 d - Parcela 01 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 59 - Manzana 59 d 
- Parcela 01; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Marce-
lo Fabián Desimone, titular del D.N.I Nº 
22.697.284, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 
 
Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02235/2014
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO “ROTARY CLUB 
AYACUCHO” A REALIZAR UN EN-
CUENTRO COMUNITARIO PARA 
SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por 
la Entidad de Bien Público “Rotary Club 
Ayacucho”, Expte. Nº 4952/14, de fecha 
01/08/2014, por la cual solicita autoriza-
ción para realizar un Encuentro Comuni-
tario, y 
 CONSIDERANDO QUE, di-
cho evento será destinado a solventar 
gastos de dicha institución;
 QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y se halla inscripta 
en el Registro de Entidades de Bien Pú-
blico, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido por la Ordenanza Nº 1845/86 y su 
Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93) y su modifi-
catoria, Ordenanza Nº 4597/12;
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir; 
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Nº 4597/12, Ley Provin-
cial Nº 9403/79, modificada por Ley Nº 
11.349/92, Ley Orgánica de la Municipa-
lidades, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase al Rotary Club 
Ayacucho a realizar un Encuentro Co-
munitario el día 5 de Octubre de 2014, a 
las 15 hs., en las instalaciones del Centro 
Vasco “Euskal Odola”, con un total de 
ciento cincuenta (150) boletas puestas a 
la venta, a un valor de PESOS SESENTA 
($ 60,00) cada una, las cuales constarán 

de los siguientes premios:

1ª Ronda
Terno: Mercaderías en “Proveeduría Ma-
bel” ...Valor $ 150,00.
Línea: Mercaderías en “Proveeduría Ma-
bel” ...Valor $ 200,00.
Cartón lleno: Mercaderías en “Proveedu-
ría Mabel” ...Valor $ 300,00.

2ª Ronda
Terno: Mercaderías en “El Escolar” ...Va-
lor $ 150,00.

Línea: Mercaderías de “El Escolar” ...Va-
lor $ 200,00.
Cartón lleno: Mercaderías de “El Esco-
lar” ...Valor $ 300,00.

3ª Ronda
Terno: Mercaderías en “Proveeduría Ma-
bel” ...Valor $ 200,00.
Línea: Mercaderías en “Proveeduría Ma-
bel” ...Valor $ 250,00.
Cartón lleno: Mercaderías en “Proveedu-
ría Mabel” ...Valor $ 450,00.

4ª Ronda
Terno: Mercaderías en “El Escolar” ...Va-
lor $ 400,00.
Línea: Mercaderías de “El Escolar” ...Va-
lor $ 500,00.
Cartón lleno: Mercaderías de “El Esco-
lar” ...Valor $ 1.100,00. 
 Valor total en premios ... $ 4.200,00.

Artículo 2º: Las autoridades del Rotary 
Club Ayacucho deberán, dentro de las 48 
horas de realizado el evento, rendir cuen-
tas por medio de una Declaración Jurada 
ante la Asesoría Legal de la Municipali-
dad del total de los cartones vendidos. 

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas, será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración. 

Artículo 4º: Las autoridades del Rotary 
Club Ayacucho, dispondrán de treinta (30) 
días hábiles, a partir de la Declaración 
Jurada, para demostrar el cumplimiento 
de la finalidad enunciada ante el Depar-
tamento Ejecutivo, para que obren estos 
antecedentes para futuras peticiones.

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02236/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4892/2014.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4892 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Setiembre de 2014, que lle-
va el número de Expediente 5892/2014, 
mediante la cual se convalida el contrato 
de Locación de un inmueble destinado a 
alojamiento de estudiantes ayacuchenses 
en la ciudad de La Plata, firmado e/ la 
Municipalidad de Ayacucho representada 
por el Sr. Intendente Municipal Prof. Pa-
blo Antonio Zubiaurre y el Sr. Guillermo 
Alberto Nicoletti y la Sra. Graciela Mirta 
Padrón.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4892/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02237/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4889/2014.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4889 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Setiembre de 2014, que lleva 
el número de Expediente 5889/2014, me-
diante la cual se designa con nombres de 
flora autóctona a las calles del barrio Villa 
Alem.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4889/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02238/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4891/2014.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4891 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Setiembre de 2014, que lleva 
el número de Expediente 5891/2014, me-
diante la cual se convalida los convenios 
de pago suscriptos con fecha 1 de Octu-
bre del año 2013, e/ la Municipalidad de 
Ayacucho y la Dra. Laura Berta Ahuma-
da, D.N.I. Nº 14.150.465 y en relación a 
sus honorarios regulados en distintas cau-
sas con la Municipalidad de Ayacucho.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4891/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02239/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4893/2014.

Ayacucho, 15 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4893 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Setiembre de 2014, que lle-
va el número de Expediente 5893/2014, 
mediante la cual se autoriza al Sr. Inten-
dente Municipal a firmar con el Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo del Plan 
de Infraestructura Provincial (Profide), 
el respectivo Contrato de préstamo de 
ampliación del convenio por un mon-
to de hasta PESOS SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA CON 51/100 CENTAVOS  
($ 786.590,51.) adicional al autorizado 
por Ordenanza 4763/13.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4893/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02241/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. GONZÁLEZ, 
BRAIAN.

Ayacucho, 16 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. Nº 
5412 Alc.1/2014, mediante el cual el Sr. 
GONZÁLEZ, Braian, D.N.I. Nº 36.852.735, 
solicita Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE ROPA” y atento al informe 
favorable del Departamento de Inspección 
General y Bromatología;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. GONZÁ-
LEZ, Braian, D.N.I. Nº 36.852.735 Habi-
litación Comercial, en el rubro “VENTA 
DE ROPA”, con domicilio en calle IRI-
GOYEN Nº 887 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4083.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02242/2014
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA ADQUISICIÓN DE ESTA-
BILIZADO.

Ayacucho, 16 de Septiembre de 2014

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Estabilizado para cor-
dón cuneta; 
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 69 para la provisión de Estabili-
zado a granel para Obra Cordón Cuneta 
solicitado por el área de Obras y Servi-
cios Públicos 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02248/2014
LLAMADO A CONCURSO INTER-
NO PARA CUBRIR VACANTE EN 
SERVICIO DE MUCAMAS EN HO-
GAR DEL ANCIANO SAN FRAN-
CISCO JAVIER.

Ayacucho, 17 de Septiembre de 2014

 VISTO la nota presentada Expt. 
Municipal 5596/14 con fecha 01/09/2014, 
por la Directora del Hogar del Anciano San 
Francisco Javier, Sra. Mirta Battistessa, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Hogar del Anciano San Francisco Javier, 
es el principal pilar de la Salud Publica 
para la Tercera Edad en Ayacucho;
 QUE, es fundamental, que sus 
distintas áreas y dependencias funcionen 
de la mejor manera posible, a fin de brin-
darle a la comunidad un servicio que pre-
serve la salud general;
 QUE, dentro de las áreas que 
componen el Hogar, se encuentra la de 
Servicio de Mucamas;
 QUE, la misma posee una bánca-
te a cubrir a través de concurso interno;
 QUE, es importante que el mis-
mo se realice lo más pronto posible, para 
así poder cubrir la vacante y garantizar el 
funcionamiento pleno del área de Servi-
cio mencionada;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso Interno 
para Vacante en el Servicio de Mucamas 
en el Hogar del Anciano San Francisco 
Javier.

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección 
del Hogar del Anciano San Francisco Ja-
vier, a reglamentar el llamado a Concurso 
Interno, con las correspondientes Bases y 
Condiciones.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02249/2014
AUTORIZANDO AL ROTARY CLUB 
DE AYACUCHO A REALIZAR UN 
BONO CONTRIBUCIÓN, A TO-
TAL BENEFICIO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN TEMPRANA DEL DE-
SARROLLO INFANTIL Nº 1 “DR. 
FLORENCIO ESCARDÓ”.

Ayacucho, 18 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por 
el Rotary Club Ayacucho, Expte. Nº 
5945/14, de fecha 15/09/14, mediante la 
cual solicita autorización para la realiza-
ción de un Bono Contribución cuyo pro-
ducido será destinado para solventar los 
gastos del Centro de Atención Temprana 
del Desarrollo Infantil Nº 1 “Dr. Floren-
cio Escardó”, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase al Rotary Club 
de Ayacucho, a realizar un Bono Con-
tribución, a total beneficio del Centro de 
Atención Temprana del Desarrollo In-
fantil Nº 1 “Dr. Florencio Escardó”, con 
circulación en el Partido de Ayacucho, a 
partir del miércoles 1 de Octubre de 2014 
y hasta el 8 de Noviembre de 2014, inclu-
sive. El mismo constará de mil quinien-
tos (1.500) números a un valor de PESOS 
CINCO ($ 5,00) cada uno. Los bonos 
serán vendidos por miembros del Rotary 
Club Ayacucho, Rotaract y de la Asocia-
ción Cooperadora del C.E.A.T. Nº 1. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02250/2014
MODIFICANDO TITULARIDAD 
DE LA PARCELA DESIGNADA CA-
TASTRALMENTE COMO CIRC. I - 
SECC. B - QUINTA. 11 - MANZANA 
11 B - PARCELA 02 CORRESPON-
DIENTE AL PROGRAMA “FAMILIA 
PROPIETARIA” EN LA CIUDAD DE 
AYACUCHO.

Ayacucho, 18 de Septiembre de 2014

 VISTO, la situación planteada 
con el terreno designado catastralmen-
te como Circ. I - Secc. B - Quinta. 11 - 
Manzana 11 b - Parcela 02 en el marco 
del Programa “Familia Propietaria”, en la 
ciudad de Ayacucho, Partido del mismo 
nombre, en la cual renuncian los adjudi-
catarios,
 CONSIDERANDO QUE, los 
adjudicatarios los Sres. Juan Carlos Giac-
chino, D.N.I.: 12.666.618 renunció el 
pasado 30/04/07 y la Sra. Nélida Esther 
Corvalán, D.N.I.: 13.592.597, renuncio 
el pasado 16/02/09 al terreno designado 
catastralmente como Circ. I - Secc. B - 
Quinta. 11 - Manzana 11 b - Parcela 02,
 QUE, se informó oportunamente 
al Programa “Familia Propietaria” de la 
situación suscitada,
 QUE, por tal motivo es necesario 
desadjudicar el terreno mencionado a los 
Sres. Giacchino y Corvalán y adjudicár-
selo a la Sra. Paola Carla Giacchino,
 El Señor Intendente Municipal, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: DESADJUDICAR a los 
Sres. Juan Carlos Giacchino, titular 
del D.N.I. N 12.666.618 y la Sra. Néli-
da Esther Corvalán, titular del D.N.I.: 
13.592.597, el terreno designado catas-
tralmente como Circ. I - Secc. B - Quinta. 
11 - Mza. 11 b - Parc. 02; ubicado en la 
localidad de Ayacucho, Partido del mis-
mo nombre.

Artículo 2º: ADJUDICAR a la Sra. Pao-
la Carla Giacchino, titular del D.N.I. N° 
33.361.434 el terreno designado catas-
tralmente como Circ. I - Secc. B - Quinta. 
11 - Mza. 11 b - Parc. 02; ubicado en la 

localidad de Ayacucho, Partido del mis-
mo nombre. 

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación general.

Artículo 4º: Registrar, Comunicar, Pu-
blicar y dar al Boletín Oficial, Cumplido, 
Archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02251/2014
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL JAR-
DÍN DE INFANTES Nº 901 “MARÍA 
DEL PILAR VÁZQUEZ”, A REALI-
ZAR UNA RIFA PARA SOLVENTAR 
GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 18 de Septiembre de 2014

 VISTO la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora del Jardín de In-
fantes Nº 901 “María del Pilar Vázquez”, 
Expte. Nº 5922/14, de fecha 15/09/2014, 
por la cual solicita autorización para rea-
lizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades, el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 
901 “María del Pilar Vázquez”, a reali-

zar una rifa, con circulación en el Parti-
do de Ayacucho, la que constará de mil 
(1.000) boletas cada una a un valor de $ 
50. cada una (cincuenta pesos), la misma 
se sorteará el próximo 8 de Noviembre de 
2014.

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería Nacional, y este es el listado de 
premios:

ÚNICO SORTEO: 08/11/2014
1º Premio:
Un TV LCD Marca RCA de 32” LED c/
soporte ...: Valor $ 3.989,00.

2º Premio:
Microcomponente marca PANASONIC 
SCPM250 ...: Valor $ 1.709,00.

3º Premio: 
Una PC Tablet marca VOXSON DIM723 
...: Valor $ 1.614,00.

4º Premio:
Una cacerola ESSEN 4024 ...: Valor  
$ 1.340,00.

5º Premio:
Un horno microondas ATMA 20 lts. ...: 
Valor $ 1.167,00.

6º Premio:
Una cacerola ESSEN 2024 ...: Valor  
$ 1.156,00.

7º Premio:
Una cacerola ESSEN 3018 ...: Valor  
$ 973,00.

8º Premio:
Un reproductor de DVD marca STROM-
BERG ...: Valor $ 730,00.

9º Premio:
Una pava eléctrica SMART TEK DS1021 
...: Valor $ 407,00.

Valor total en premios ...:$ 13.085,00.

Artículo 3º: La Asociación Cooperado-
ra del Jardín de Infantes Nº 901 “María 
del Pilar Vázquez” deberá hacer público 
el resultado del sorteo en diarios y/o pe-
riódicos locales, dentro de las 72 hs., de 
efectuado el mismo. 

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo.
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Artículo 5º: La Asociación Cooperadora 
del Jardín de Infantes Nº 901 “María del 
Pilar Vázquez” se compromete a enviar, 
dentro de las dos horas previas al sorteo 
final, vía fax al T.E. 45-9040, el listado 
de los números no vendidos a esta Muni-
cipalidad a los fines de que la Oficina de 
Asesoría Legal proceda a labrar el Acta 
correspondiente.

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora 
del Jardín de Infantes Nº 901 “María del 
Pilar Vázquez”, a las obligaciones esta-
blecidas en el presente decreto, será san-
cionada con multa de hasta diez (10) años 
para organizar nuevas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02252/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. NUÑEZ, MAXI-
MILIANO.

Ayacucho, 18 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 10928 ALC 1/14, mediante el cual 
el Sr. NUÑEZ Maximiliano, D.N.I. Nº 
30.940.246 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “PELUQUERÍA” y aten-
to al informe favorable del Departamento 
de Inspección General y Bromatología;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. NUÑEZ, 
Maximiliano - D.N.I. Nº 30.940.246 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “PELU-
QUERÍA”, con domicilio en calle SAR-
MIENTO N° 867 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4084.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-

no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02253/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. ORTINO, 
ELEONORA.

Ayacucho, 18 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3678 ALC 1/14, mediante el cual la 
Sra. ORTINO ELEONORA, D.N.I. Nº 
24.864.909 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “GIMNASIO” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General y Bromatología;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la Sra. ORTINO, 
Eleonora - D.N.I. Nº 24.864.909 Habi-
litación Comercial, en el rubro “GIM-
NASIO”, con domicilio en calle 25 DE 
MAYO N° 1936 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4086.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02254/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-

MERCIAL AL SR. GOÑI, JOSÉ AL-
BERTO.

Ayacucho, 18 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 4751 ALC 1/14, mediante el cual 
el Sr. GOÑI, José Alberto, D.N.I. Nº 
33.135.233 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “PELUQUERÍA CANI-
NA Y VENTA DE ALIMENTOS” y aten-
to al informe favorable del Departamento 
de Inspección General y Bromatología;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. GOÑI, José 
Alberto - D.N.I. Nº 33.135.233 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “PELUQUE-
RÍA CANINA Y VENTA DE ALIMEN-
TOS”, con domicilio en calle IRIGO-
YEN N° 1290 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4085.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02257/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y DOS.

Ayacucho, 19 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado por 
el Subsecretario de Desarrollo Local, 
Martin de Bajeneta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Subsecretaria de Desarrollo Local, lleva 
a cabo distintos proyectos y actividades;
 QUE, dentro de ellos, se en-
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cuentra el 2 do Taller para el trabajo de 
Diagnóstico y Planificación Estratégica 
de Políticas de Desarrollo para el Partido 
de Ayacucho, dirigido por la Facultad de 
Ciencias Agrarias de la UNLP;
 QUE, el objetivo del mismo, es 
analizar la realidad de Ayacucho en di-
versos aspectos, para así, poder planificar 
políticas de desarrollo locales;
 QUE, tiempo pasado se realizó 
el lanzamiento y primer taller sobre la te-
mática;
 QUE, para poder llevar a cabo 
esta segunda etapa, se hace necesario 
otorgarles alojamiento y comida a los dos 
representantes de la Facultad de Ciencias 
Agrarias de la UNLP, como así también, 
el servicio de ceremonial para las per-
sonas que se harán presente en el taller, 
dado que el mismo se prolongara por va-
rias horas;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEISCIENTOS VEINTE ($620,00) al Sr. 
Héctor J. Martínez; y la suma de PESOS 
UN MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS 
($1.322,00) al Sr. Rafael Lamarque, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02258/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS SEIS MIL 
CIEN.

Ayacucho, 19 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, la salud de las personas, 
conforman la base primordial para su 
buen desarrollo intelectual, personal y 
social;
 QUE, hay ciertas patologías es-
peciales que afectan a un cierto porcenta-
je de la sociedad;
 QUE, dentro de ellas se encuen-
tran las personas celiacas, que poseen las 
limitaciones ya conocidas por dicha pato-
logía;
 QUE, también se encuentran 
otras patologías que generan problemas 
de salud;
 QUE, se hace necesario, apoyar 
económicamente a personas que sufren 
esta enfermedad, debido a que necesitan 
alimentos especiales para poder llevar 
una vida diaria de la mejor manera posi-
ble;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS 
MIL CIEN ($6.100,00) al Sr. Francisco 
Contino, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02261/2014
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 

COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN ESPECIAL Nº 501 
“NAIR AUGÉ DE PATALAGOYTI” A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, DESTINADO A SOLVENTAR 
GASTOS DE SALUD DEL SR. EMA-
NUEL GAMIETEA.

Ayacucho, 19 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la ESCUE-
LA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Nº 
501 “Nair Augé de Patalogoyti”, Expte. 
Nº 6012/14, de fecha 18/09/14, mediante 
la cual solicita autorización para la rea-
lización de un Bono Contribución, cuyo 
producido será destinado a solventar gas-
tos de la intervención quirúrgica que de-
ben realizarle al joven Emanuel Gamie-
tea, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la ESCUELA DE EDU-
CACIÓN ESPECIAL Nº 501 “Nair Augé 
de Patalogoyti” a realizar un Bono Con-
tribución, con circulación en el Partido de 
Ayacucho, durante los días 26, 27 y 28 
de Septiembre de 2014. El Bono constará 
de dos mil (2.000) números, con un va-
lor de PESOS DIEZ ($ 10,00) cada uno, 
los cuales serán vendidos por miembros y 
colaboradores de la Asociación Coopera-
dora de dicha entidad.

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a solventar los gastos de la in-
tervención quirúrgica que se le realizará 
al Sr. Emanuel Gamietea.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº02262/2014
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA ÁREA SECRETA-
RIA DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 19 de Septiembre de 2014

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual, Atención Social Directa 
en el área de Secretaria de Desarrollo So-
cial; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 70 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual Atención 
Social Directa.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02263/2014
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES PARA SEDES BA-
RRIALES, CENTRO DE DÍA, CO-
CINA CENTRALIZADA, JARDINES 
MATERNALES Y HOGAR CON-
TENCIÓN.

Ayacucho, 19 de Septiembre de 2014

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual de Octubre en las de-
pendencias antes mencionadas, en el área 
Secretaria de Desarrollo Social; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 71 para la provisión de comesti-
bles destinada a la entrega mensual en 
dependencias del área Secretaria de De-
sarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02267/2014
LLAMADO A LICITACIÓN PRI-
VADA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
30.000 LITROS DE GAS OÍL

Ayacucho, 22 de Septiembre de 2014

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de combustible en el 
área de Vialidad, Obras y Servicios Pú-
blicos y Servicios Urbanos; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Pri-
vada Nº 15 para la provisión de 30.000 
litros de combustibles para las áreas men-
cionadas.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02269/2014
ADJUDICANDO LA MANO DE 
OBRA Y MATERIALES PARA PARA 
EL REACONDICIONAMIENTO 
ELÉCTRICO EN CASA DE LA CUL-
TURA POR UN MONTO TOTAL DE 
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA CON 03/100. 

Ayacucho, 22 de Septiembre de 2014

 VISTO, que por Decreto Nº 
02218/2014 de fecha 12 de Septiembre 
de 2014 se llama a Licitación Privada 
para el Reacondicionamiento Eléctrico 
en casa de la cultura.
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 22 de Septiembre de 2014, se pro-
cedió a la apertura del único sobre pre-
sentados por el oferente: COLAVITA, 
Néstor Rodolfo.
 QUE, quienes luego de analizar 
la documentación obrante en las actua-
ciones; la interrelación entre los aspec-
tos económicos financieros tenidos en 
cuenta, la necesidad del área solicitante 
de realizar dicho reacondicionamiento, 
el cumplimiento de los requisitos solici-
tados en el llamado a cotización, el pre-
cio ofrecido por los oferentes, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
compra al oferente COLAVITA, Néstor 
Rodolfo.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase el Reacondicio-
namiento Eléctrico en Casa de la Cultura 
al Oferente COLAVITA, Néstor Rodolfo 
por la suma de $ 76.250,03 (SETENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS CINCUEN-
TA CON 03/100) para el área de Cultu-
ra; según cotización Nº 3976, Concurso 
68, Expediente 5759 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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  Sección Ejecutiva

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02270/2014
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
ESTABILIZADO A GRANEL PARA 
LA OBRA CORDÓN CUNETA POR 
LA SUMA DE PESOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CINCO.

Ayacucho, 22 de Septiembre de 2014

VISTO concurso de precio 69, y 
Considerando, que solo presento oferta 
un único oferente, se sugiere la compra 
de piedra a granel al Oferente EL TRIN-
CANTE S.A.;   

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase al Oferen-
te EL TRINCANTE S.A la adquisición 
de estabilizado a granel, por la suma de  
$ 45.005,00 (CUARENTA Y NUEVE 
MIL CINCO) para el área de Obras y Ser-
vicios Públicos; según cotización Nº 4154, 
concurso 69, Expediente 5617/2014.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02275/2014
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. SAÚL ALFREDO RIVAS. 

Ayacucho, 23 de Septiembre de 2014
 
 VISTO la nota presentada por 

el Sr. Saúl Alfredo Rivas, Expte. Nº 
2290/14, de fecha 15/04/14, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
39 - Manzana 39 a - Parcela 26 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 39 - Manzana 39 a 
- Parcela 26; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos no-
tariales correspondientes a favor del Sr. 
Saúl Alfredo Rivas, titular del D.N.I Nº 
11.756.341, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 
 
Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02276/2014
MODIFICANDO TITULARIDAD 
DE LA PARCELA DESIGNADA CA-
TASTRALMENTE COMO CIRC. I - 
SECC. B - QUINTA. 11 - MANZANA 
11 B - PARCELA 15 CORRESPON-
DIENTE AL PROGRAMA “FAMILIA 
PROPIETARIA” EN LA CIUDAD DE 
AYACUCHO.

Ayacucho, 23 de Septiembre de 2014

 VISTO, la situación planteada 
con el terreno designado catastralmen-

te como Circ. I - Secc. B - Quinta. 11 - 
Manzana 11 b - Parcela 15 en el marco 
del Programa “Familia Propietaria”, en la 
ciudad de Ayacucho, Partido del mismo 
nombre, en la cual renuncia uno de los 
adjudicatarios,
 CONSIDERANDO QUE, la ad-
judicataria Sra. Celia Etel Brogno renun-
cio el pasado 27/05/14 al terreno desig-
nado catastralmente como Circ. I - Secc. 
B - Quinta. 11 - Manzana 11 b - Parcela 
15,
 QUE, se informó oportunamente 
al Programa “Familia Propietaria” de la 
situación suscitada,
 QUE, por tal motivo es necesario 
desadjudicar el terreno mencionado a la 
Sra. Brogno y adjudicárselo a la Sra. An-
drea Soledad Giacchino,
 El Señor Intendente Municipal, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: DESADJUDICAR a la Sra. 
Celia Etel Brogno, titular del D.N.I. N 
21.603.160, el terreno designado catas-
tralmente como Circ. I - Secc. B - Quinta. 
11 - Mza. 11 b - Parc. 15; ubicado en la 
localidad de Ayacucho, Partido del mis-
mo nombre.

Artículo 2º: ADJUDICAR a la Sra. An-
drea Soledad Giacchino, titular del D.N.I. 
N° 30.073.190 el terreno designado 
catastralmente como Circ. I - Secc. B - 
Quinta. 11 - Mza. 11 b - Parc. 15; ubicado 
en la localidad de Ayacucho, Partido del 
mismo nombre. 

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02278/2014
DANDO DE BAJA PLANES DE 
PAGO DE PERSONAS CITADAS EN 
EL ARTÍCULO 1º.

Ayacucho, 23 de Septiembre de 2014
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 VISTO la nota presentada por el 
Subsecretario de Gobierno, Lic. Hernán 
Naveyra en la que solicita que se dé la 
baja a un Plan de Pago por Derechos de 
Cementerio por vencimiento de los pla-
zos legales para su cancelación, y;
 CONSIDERANDO QUE, los 
planes de pago otorgados por la Oficina 
de Cementerio de la Municipalidad de 
Ayacucho, sobre Derechos de Cemente-
rio, deben cumplimentar ciertos requisi-
tos acordes a la Ordenanza vigente;
 QUE, cuando ello no ocurre, es 
necesario dar de baja dichos planes por 
incumplimiento en los plazos legales 
para la cancelación de deuda;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de baja el Plan de Pago 
por Derechos de Cementerio del Sr. Or-
tino, Roberto Oscar (E - 9000003078) 
Renovación Nicho Nº4- Cuadro 1- Fila 
2- Planta Baja, de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02280/2014
LLAMANDO A LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 15 (SEGUNDO LLAMADO) 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 30.000 
LITROS DE COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 24 de Septiembre de 2014

 CONSIDERANDO QUE, por 
Decreto Nº 02267/2014 de fecha 22 de 
Septiembre de 2014 se llama a Licitación 
Privada Nº 15 para la Adquisición de 
30.000 Litros de combustible destinados 
al área Obras y Servicios Públicos, Viali-
dad y Servicios Urbanos.
 QUE, mediante Acta de Apertu-
ra, de fecha 24 de Septiembre de 2014, se 
constata que los proveedores oportuna-
mente invitados solo presento propuesta 

uno de ellos.
 QUE, conforme lo dispuesto por 
el artículo 155 de la L.O.M. y art. 187 del 
Reglamento de Contabilidad correspon-
dería efectuar un segundo llamado. 
 QUE, la competencia del ente 
público que convoca al procedimiento, se 
extiende también a la atribución de dejar-
lo sin efecto, modificarlo o suspenderlo, 
en cualquiera de sus etapas, antes de la 
adjudicación;
 Por los motivos expuestos; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones 

D E C R E T A

Artículo 1º: Efectuase un Segundo Lla-
mado a la Licitación Privada Nº 15 año 
2014, “Adquisición de 30.000 Litros de 
Combustible” destinada a las áreas de 
Obras y Servicios Públicos, Vialidad y 
Servicios Urbanos; por los motivos ex-
puestos en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02281/2014
DISPONIENDO LA VENTA DE UNA 
FRACCIÓN DE CAMPO CON UNA 
SUPERFICIE DE DOSCIENTAS DOS 
HECTÁREAS SESENTA ÁREAS SE-
SENTA Y TRES CENTIÁREAS, NO-
MENCLATURA CATASTRAL: CIR-
CUNSCRIPCIÓN XIII, PARCELA 39. 
PARTIDA INMOBILIARIA 7335.

Ayacucho, 24 de Septiembre de 2014

 VISTO QUE, por escritura nú-
mero tres mil ochocientos doce, de fecha 
quince de Mayo de dos mil trece consta 
el dominio a favor de la Municipalidad de 
Ayacucho;
 CONSIDERANDO QUE, el 
inmueble que motivará el presente expe-
diente, no cumple una función esencial 
del Estado, no produciendo dicha frac-
ción fruto alguno, ni otro beneficio.
 QUE, de conformidad con lo dis-
puesto por la normativa se procederá a la 
venta de dicha fracción de campo, y con 
su producido atender las necesidades de 
estado en general 

 QUE, el inmueble de mención 
consiste en una fracción de campo con 
una superficie de Doscientas dos hectá-
reas sesenta áreas sesenta y tres centiá-
reas, Nomenclatura catastral: Circuns-
cripción XIII, Parcela 39. Partida inmobi-
liaria 7335, cuyo dominio consta a nom-
bre de la Municipalidad de Ayacucho.
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confiere la 
Ley Orgánica de las Municipalidades; 
      

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a la venta de la 
fracción de campo con una superficie de 
Doscientas dos hectáreas sesenta áreas 
sesenta y tres centiáreas, Nomenclatura 
catastral: Circunscripción XIII, Parcela 
39. Partida inmobiliaria 7335, cuyo do-
minio consta a nombre de la Municipali-
dad de Ayacucho.
 
Artículo 2º: De conformidad con lo nor-
mado en el artículo 55 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades requiérase la au-
torización pertinente al Honorable Con-
cejo Deliberante.

Artículo 3º: Confórmese la Comisión 
Tasadora, la que estará integrada por el 
Sr. Secretario de Hacienda, el Sr. Asesor 
Legal, el Sr. Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, y la Sra. Directora de Pro-
ducción Agropecuaria.

Artículo 4º: Oportunamente comuníque-
se a los representantes designados. Publí-
quese y Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02282/2014
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA UNI-
DAD ACADÉMICA DE LA ESCUE-
LA DE EDUCACIÓN MEDIA Nº 1 
DE AYACUCHO A REALIZAR UNA 
RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS 
DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 25 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la Uni-
dad Académica de la Escuela de Edu-
cación Media Nº 1 de Ayacucho, Expte. 
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Nº 6089/14, de fecha 23 de Septiembre 
de 2014, por la cual solicita autorización 
para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades, el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la Unidad Académica 
de la Escuela de Educación Media Nº 1 
de Ayacucho a realizar una rifa, con cir-
culación en el Partido Ayacucho, la que 
constará de mil (1.000) números, a un va-
lor de $ 80,00 (OCHENTA PESOS) cada 
boleta.

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería Nacional el día 11 de Noviembre 
de 2014 y el siguiente es el listado de pre-
mios a entregar:

Primer premio
Mercadería en “Confort Acuario”..: Valor 
$ 15.000,00.

Segundo premio
Mercadería en “Confort Acuario”...: Va-
lor $ 10.000,00.

Tercer premio
Mercadería en “Confort Acuario”...: Va-
lor $ 5.000,00.
 
Valor total en premios… $ 30.000,00.

Artículo 3º: La Asociación Cooperadora 
de la Unidad Académica de la Escuela de 
Educación Media Nº 1 de Ayacucho de-
berá hacer público el resultado del sorteo 
en diarios y/o periódicos locales, dentro 
de las 72 hs, de efectuado al mismo. 

Artículo 4º: El premio deberá ser entre-
gado, sin excepción dentro del plazo de 
quince (15) días, contados a partir de la 
fecha del sorteo respectivo.

Artículo 5º: La Asociación Cooperadora 
de la Unidad Académica de la Escuela de 
Educación Media Nº 1 de Ayacucho se 
compromete a enviar, dentro de las dos 
horas previas al sorteo final, vía fax al 
T.E. 45-9040, el listado de los números 
no vendidos a esta Municipalidad a los 
fines de que la Oficina de Asesoría Legal 
proceda a labrar el Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora 
de la Unidad Académica de la Escuela de 
Educación Media Nº 1 de Ayacucho a las 
obligaciones establecidas en el presente 
decreto, será sancionada con multa de 
hasta diez (10) años para organizar nue-
vas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02283/2014
ADECUANDO LA NOMENCLATU-
RA CATASTRAL DE LA PARCELA 
DETERMINADA EN EL DECRETO 
1983/2014. 

Ayacucho, 25 de Septiembre de 2014

 VISTO el Decreto 1983/2014 
mediante el cual se procedió a determinar 
el valor de una parcela en el predio mu-
nicipal destinado a la radicación indus-
trial, a petición de la empresa Fábrica de 
Bloques San José (CUIT 20-16782138-4) 
cuyo titular es el Sr. José Antonio Colavi-
ta y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho acto administrativo se consignó 
como identificación de la parcela la si-
guiente Circunscripción II, Sección B, 
Chacra 142 Parcela 7, según plano de 
mensura pre-aprobado.
 QUE, en fecha 1 de septiembre 
la Dirección de Geodesia de la Provincia 
de Buenos Aires dio aprobación definiti-
va al Plano 5 - 12 - 2014, instrumento éste 
que procedió a dar la nomenclatura defi-
nitiva de la mensura y división parcelaria.

 QUE, como consecuencia de ello 
la parcela en cuestión ha sido designada 
definitivamente como Circunscripción II, 
Chacra 142, Parcela 6 y corresponde en-
tonces, adecuar la misma con relación al 
Decreto 1983/14.
 Por todo ello, el Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 108 de la L.O.M:

D E C R E T A

Artículo 1º: ADECUAR la nomenclatura 
de la parcela determinada en el Decreto 
1983/14, según Plano Oficial definitivo 
(5 - 12 - 14), consignando que la misma 
quedó designada por la Dirección Provin-
cial de Geodesia, como Circunscripción 
II, Chacra 142, Parcela 6. 

Artículo 2º: NOTIFÍQUESE al interesa-
do, Publíquese en el Boletín Oficial, Co-
muníquese a las dependencias involucra-
das y cumplido ello, Archívese. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02284/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL NO-
VECIENTOS SESENTA.

Ayacucho, 25 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
Arq. Ignacio Durcodoy, en la cual solicita 
la autorización para efectuar el gasto co-
rrespondiente a hospedaje del Sr. Violino 
Eduardo
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públicos, se 
llevan adelante distintas obras para la co-
muna;
 QUE, dentro de las mismas, se 
encuentra la obra de ampliación de redes 
de gas en varios sectores de nuestra loca-
lidad;
 QUE, la Dirección Técnica y Di-
rección Técnica Ejecutiva de dicha obra, 
es llevada a cabo por el Sr. Violino Eduar-
do;
 QUE, por ello el mismo se en-
cuentra semanalmente en la ciudad a fin 
de llevar adelante correctamente los pro-
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yectos correspondientes, por lo cual, des-
de la Municipalidad de Ayacucho, se le 
otorga a la persona citada el hospedaje;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
($1.960,00) al Sr. MARTÍNEZ, Héctor, 
de acuerdo a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02285/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL CUA-
RENTA.

Ayacucho, 25 de Septiembre de 2014

 VISTO el pedido efectuado el 
Subsecretario de Gobierno, Lic. Hernán 
Naveyra;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas, acompaña y participa en 
distintos eventos locales realizados por 
Instituciones;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentra la 101º Exposición de Gana-
dería, Agricultura, Industria y Comercio, 
organizada por la Sociedad Rural de Aya-
cucho;
 QUE, en la misma se exponen 
distintos productos locales y regionales 
relacionados al agro, a la producción pro-
pia y todo tipo de artesanías, además de 
las actividades que se llevan a cabo rela-
cionadas al remate de ganado, la exposi-
ción y premiación de animales y demás;

 QUE, el Sr. Intendente Munici-
pal y funcionarios de áreas afines se ha-
rán presentes en el lugar y participaran de 
la entrega de premios a los productores 
locales que expondrán;
 QUE, por ello, es necesaria la 
compra de 4 obsequios;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL CUARENTA ($1.040,00) a la Tape-
ra Artesanías, de acuerdo a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02286/2014
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN 
GRACIABLE QUE PERCIBÍA EL 
SR. ROMEO OSCAR ALBERTO E 
INCORPORANDO AL SR. ALMAN-
GE, RICARDO OSCAR.

Ayacucho, 25 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza N° 
1985/87 y sus modificatorias, en virtud 
de la nota presentada por la Jefe de Divi-
sión de Jubilaciones y Pensiones, Isabel 
G. de Zubiaurre, mediante la cual solicita 
que se dé de baja por cobro de jubilación, 
a la Pensión Municipal que percibía el Sr. 
ROMEO, Oscar Alberto DNI 20.429.369, 
a la vez que sugiere otorgar el beneficio 
que queda vacante al Sr. ALMANGE, Ri-
cardo Oscar DNI 8.293.450, y;
 CONSIDERANDO QUE, por 
razones específicas, se debe dar de baja la 
pensión que percibía al Sr. Romeo Oscar 
Alberto;
 QUE, ello genera una vacante en 

el sistema de Pensión Municipales;
 QUE, en virtud, de lo solicitado 
por la Jefe de División de Jubilaciones y 
Pensiones, y, por el informe presentado 
por la Licenciada en Trabajo Social Sra. 
Irene Loscalzo M.P 13312, donde descri-
be la situación actual del Sr. Almange, 
Ricardo Oscar;
 QUE, sin dudas la persona citada 
en último lugar, necesita de dicho benefi-
cio;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: DESE DE BAJA a la Pen-
sión Graciable Municipal que gozaba 
el Sr. ROMEO, Oscar Alberto , DNI 
20.429.369, por los motivos expuestos 
anteriormente.

Artículo 2º: INCORPÓRESE a la Pen-
sión Graciable Municipal al Sr. ALMAN-
GE, Ricardo Oscar, DNI 8.293.450, con 
domicilio en calle 9 de Julio 1691 de esta 
localidad, a partir de la fecha 1 de Sep-
tiembre de 2014.

Artículo 3°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de desarrollo Social 1110121000 - Ca-
tegoría Programática 81.00 - Fuente de 
Financiamiento 110 - Imputación 5.1.3.0 
Becas y pensiones Sociales

Artículo 4º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02287/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHO MIL 
SEISCIENTOS.

Ayacucho, 25 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
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tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen hechos lamenta-
bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 
un gasto económico por los servicios de 
sepelios;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHO MIL SEISCIENTOS ($1.800,00) 
a Casa Urresti, con domicilio en la loca-
lidad de Ayacucho, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02288/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y DOS.

Ayacucho, 25 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, brega por 
calidad de vida y la igualdad de oportuni-
dades para los niños;
 QUE, por ello, desde el área de 

Desarrollo Social, se tiene la responsa-
bilidad de administrar el Centro de Día 
“Entre todos”
 QUE, al mismo concurren jóve-
nes de distintas edades, donde desarrollan 
diferentes actividades durante el día;
 QUE, desde la Municipalidad se 
busca asistir y acompañar en todo a estos 
jóvenes;
 QUE, por ello, se hace necesa-
rio la compra de materiales para llevar 
a cabo talleres de aprendizaje, como así 
también, de calzado para concurrir al na-
tatorio local;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240,00) 
al Sr. SÁNCHEZ, Fernando, y la suma 
de PESOS SEISCIENTOS VEINTIDÓS  
($ 622,00) a la Sra. BERARDONI, Cami-
la con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02289/2014
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y DOS 
CON TREINTA CENTAVOS.

Ayacucho, 25 de Septiembre de 2014

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;

 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, dentro de ello se encuen-
tran los distintos muebles y accesorios 
que conforman la vivienda;
 QUE, por ello se hace necesario 
la compra de materiales varios para la 
confección de los mismos;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEISCIENTOS CUATRO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 604,50) al Sr. 
Guillermo Francisco Ortino; y la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE CON OCHENTA CENTAVOS 
($ 857,80) a Penta Comercial S.A, con 
domicilio en la localidad de Ayacucho, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02291/2014
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 26 de Septiembre de 2014

 VISTO la Licitación Privada Nº 
15/2014 para la adquisición de Combus-
tible, y
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 CONSIDERANDO QUE, el día 
26 de Septiembre de 2014, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio.
 QUE, habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub- Secretario de Vialidad Ju-
lio Veneroso, el Sr. Asesor Legal Dr. Fa-
bián Puchulu, el Secretario de Hacienda 
Int. Lic. Emilio Cordonnier y el Sr. Jefe 
de Compras Dr. Darío M. Diez de Ulzu-
rrun.
 
Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02292/2014
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 15/2014 GASOIL A GRA-
NEL.

Ayacucho, 26 de Septiembre de 2014

 VISTO, que por Decreto Nº 
2280/2014 de fecha 22 de Septiembre de 
2014 se genera un segundo llamado a Li-
citación Privada para la Adjudicación de 
Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 26 de Septiembre de 2014, se pro-
cedió a la apertura de los sobres presen-
tados por los siguientes oferentes: ROZA 
HNOS. S.A, quien cotiza por la suma de 
$ 342.100,00; COMBUSTIBLES DEL 
SALADO S.A , quien cotiza por la suma 
de $ 348.480,00; 
 QUE con fecha 26 de Septiem-
bre de 2014 se conforma por Decreto Nº 
2291/14 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;

 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gasoil a los ROZA HNOS. 
S.A.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 15/14 “compra de gasoil” a el 
Oferente ROZA HNOS. S.A conforme el 
Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, Pliego de Condiciones Parti-
culares y Ofertas presentadas por un total 
de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL CIEN ($ 342.100,00).

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02298/2014
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA POR LA SUMA DE 
PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y CIN-
CO CON 08/100.

Ayacucho, 26 de Septiembre de 2014

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta del Concurso de 
Precio Nº 70 expresa el mejor precio, se 
sugiere la compra a los oferentes RUELO 
S.A y FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
S.C.A. por ser la más conveniente a los 
intereses municipales; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 

comestibles Atención Social Directa 
para el área Desarrollo Social al oferente 
RUELO S.A por la suma de $ 165.247,85 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON 85/100) y al oferente FRANCISCO 
CONTINO E HIJOS S.C.A por la suma 
de $ 3.287.23 (TRES MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y SIETE CON 23/100) 
Apertura día 26/09/2014 Concurso 70 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02299/2014
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA SEDES BA-
RRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
NUEVO HOGAR CONVIVENCIAL 
Y CENTRO DE DÍA POR LA SUMA 
DE PESOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS DIECISÉIS CON 
38/100.

Ayacucho, 26 de Septiembre de 2014

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS y 
SANSIVIERO, José Santiago por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo Social 
al oferente FRANCISCO CONTINO E 
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HIJOS S.C.A por la suma de $ 55.090,38 
(CINCUENTA Y CINCO MIL NOVEN-
TA CON 38/100) al oferente SANSIVIE-
RO JOSÉ SANTIAGO por la suma de 
$ 8626,00 (OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS) según Concurso Nº 71 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02300/2014
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SRA. GRISELDA BEATRIZ SÁEZ.

Ayacucho, 29 de Septiembre de 2014

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Griselda Beatriz Sáez, Expte. Nº 
2329/14, de fecha 21/04/14, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 
10 - Manzana 10 b - Parcela 14 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 10 - Manzana 10 b 
- Parcela 14; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Gri-
selda Beatriz Sáez, titular del D.N.I. Nº 
25.321.189, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02303/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4895/2014.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4895 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Setiembre de 2014, que lleva 
el número de Expediente 6205/2014, me-
diante la cual se declara de interés muni-
cipal histórico y cultural los inmuebles en 
los que funcionan el Boliche de Fair, el 
Club “El Cardal” de Solanet, y el Boliche 
de Langueyú.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4895/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02304/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4896/2014.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4896 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Setiembre de 2014, que lleva 
el número de Expediente 6206/2014, me-
diante la cual se autoriza vía de excep-
ción a la ordenanza vigente, al Sr. Ciro 
Jorge Urra, D.N.I. Nº 16.414.722, a la 
venta ambulante de comidas rápidas en 
su puesto móvil.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4896/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02305/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4894/2014.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4894 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Setiembre de 2014, que lleva 
el número de Expediente 6203/2014, me-
diante la cual se designa con el nombre 
de Castor “Tuco” Echevarría el comple-
jo de viviendas construidas en el predio 
identificado catastralmente como Circ. 
I, Sección B, Manzanas 10a - 10b - 10c 
y 10d, situado en la intersección de las 
calles Brown, Ameghino, A del Valle y 
Avda. Miguens.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4894/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02306/2014
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD RE-
NAULT CLIO - DOMINIO BKE 411 
- MODELO 1997 Y HABILITANDO 
LA UNIDAD RENAULT LOGAN - 
MODELO 2013 - DOMINIO MCV 386 
INCORPORANDO LA MISMA AL 
COMERCIO Nº 3808 - LEGAJO 676 
PROPIEDAD DEL SR. JUAN CAR-
LOS VITRAL.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014

 VISTO, el Expte. N° 184/2014, 
mediante el cual el Sr. VITRAL JUAN 
CARLOS, solicita dar de baja a la Uni-
dad RENAULT CLIO - MODELO 1997 
- DOMINIO BKE 411 e incorporar la 
unidad RENAULT LOGAN - MODELO 
2013 - DOMINIO MCV 386 y;
 CONSIDERANDO QUE, gi-
rando las actuaciones a la Oficina de 
Tránsito, no informan objeciones con 
respecto a la unidad declarada;
 QUE, atento al informe favora-
ble del Departamento de Inspección Ge-
neral;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dando de baja a la Unidad 
RENAULT CLIO - MODELO 1997 - 
DOMINIO BKE 411 y habilitando la 
unidad RENAULT LOGAN - MODELO 
2013 - DOMINIO MCV 386; incorpo-
rándose la misma al comercio Nº 3808 
- Legajo 676, propiedad del Sr. VITRAL 
Juan Carlos - D.N.I. Nº 24.119.912, con 
domicilio en esta ciudad.

Artículo 2º: La presente Habilitación 

producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente. 

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02307/2014
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD 
CHEVROLET ASTRA - DOMINIO 
DMG 234 - MODELO 2000 Y HABI-
LITANDO LA UNIDAD FORD FIES-
TA - MODELO 2006 - DOMINIO FOS 
562 INCORPORANDO LA MISMA 
AL COMERCIO Nº 3305 - LEGAJO 
013 PROPIEDAD DEL SR. ESTEBE-
RENA, LUCIO ADRIÁN.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014

 VISTO, el Expte. N° 10783/13, 
mediante el cual el Sr. ESTEBERENA, 
Lucio Adrián, solicita dar de baja a la 
Unidad CHEVROLET ASTRA - MODE-
LO 2000 - DOMINIO DMG 234 e incor-
porar la unidad FORD FIESTA MODE-
LO 2006 - DOMINIO FOS 562 y;
 CONSIDERANDO QUE, gi-
rando las actuaciones a la Oficina de 
Tránsito, no informan objeciones con 
respecto a la unidad declarada;
 QUE, atento al informe favora-
ble del Departamento de Inspección Ge-
neral;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dando de baja a la Unidad 
CHEVROLET ASTRA - MODELO 2000 
- DOMINIO DMG 234 y habilitando la 
unidad FORD FIESTA - MODELO 2006 
- DOMINIO FOS 562; incorporándose la 
misma al comercio Nº 3305 - Legajo 013, 
propiedad del Sr. ESTEBERENA, Lucio 
Adrián - D.N.I. Nº 28.563.082, con domi-
cilio A. del Valle N° 432 en esta ciudad.

Artículo 2º: La presente Habilitación 

producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente. 

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02308/2014
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4897/2014.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 4897 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 26 de Setiembre de 2013, que lleva 
el número de Expediente 6207/2014, me-
diante la cual se modifica el artículo 1º de 
la Ordenanza 3475/2001.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4897/2014, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02309/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. MUTTI, IVÁN 
ANTONIO.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014
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 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5964(ALC 1)/14, mediante el cual 
el Sr. MUTTI, Iván Antonio, D.N.I. Nº 
33.800.153 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE MUE-
BLES” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General Y 
Bromatología;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. MUTTI, Iván 
Antonio - D.N.I. Nº 33.800.153 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “VENTA DE 
MUEBLES”, con domicilio en calle SAN 
MARTIN N°1166 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4087.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02310/2014
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD 
CHEVROLET AVEO - DOMINIO 
IST 203 - MODELO 2000 Y HABI-
LITANDO LA UNIDAD RENAULT 
FLUENCE - MODELO 2012 - DO-
MINIO LHA 583 INCORPORANDO 
LA MISMA AL COMERCIO Nº 3305 
- LEGAJO 013 PROPIEDAD DEL SR. 
ESTEBERENA, LUCIO.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014
 
 VISTO, el Expte. N° 
10783/2013, mediante el cual el Sr. ES-
TEBERENA, Lucio Adrián, solicita dar 
de baja a la Unidad CHEVROLET AVEO 
- DOMINIO IST 203 - MODELO 2012 e 
incorporar la unidad RENAULT FLUEN-
CE - MODELO 2012 - DOMINIO LHA 
583 y; 

 CONSIDERANDO QUE, gi-
rando las actuaciones a la Oficina de 
Tránsito, no informan objeciones con 
respecto a la unidad declarada;
 QUE, atento al informe favora-
ble del Departamento de Inspección Ge-
neral;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dando de baja a la Unidad 
CHEVROLET AVEO - DOMINIO IST 
203 - MODELO 2012 y habilitando la 
unidad RENAULT FLUENCE - MODE-
LO 2012 - DOMINIO LHA 583, CHO-
FER ESTEBERENA, Lucio - D.N.I. Nº 
28.563.082 incorporándose la misma 
al comercio Nº 3305 - Legajo 013, pro-
piedad del Sr. ESTEBERENA, Lucio 
Adrián, con domicilio en esta ciudad.

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente. 

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº02311/2014
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. EIJO, ISABEL 
BEATRIZ.

Ayacucho, 30 de Septiembre de 2014

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 1993 
Alc.1 de fecha 11 de Septiembre de 2014, 
mediante el cual la Sra. EIJO, Isabel Bea-
triz, D.N.I. Nº 3.914.686, solicita Habi-
litación Comercial, en el rubro “VENTA 
DE TELAS” y atento al informe favora-
ble del Departamento de Inspección Ge-
neral;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. EIJO, Isa-
bel Beatriz, D.N.I. Nº 3.914.686 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “VENTA DE 
TELAS”, con domicilio en calle Sáenz 
Peña Nº 1171 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4088.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Listado de Minutas de Comunicación correspondientes al período 01/09/2014 al 30/09/2014

Listado de Declaraciones correspondientes al período 01/09/2014 al 30/09/2014

Listado de Resoluciones correspondientes al período 01/09/2014 al 30/09/2014

Decreto 53/14: 
Archivando el expediente 150/14, Me-
moria del Consejo del Discapacitado.

Decreto 54/14:
Girando al archivo los expedientes HCD 
182/13, 223/13, 230/13 y 234/13

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/09/2014 al 30/09/2014

Decreto 55/14:
Otorgando prórroga para dictaminar so-
bre expedientes en Comisión.

Decreto 56/14:
Girando al archivo el expediente HCD 
97/11, solicitud de prórroga para pago de 
tasas municipales.

Decreto 57/14:
Girando al Departamento Ejecutivo para 
su ampliación la respuesta recibida en 
relación a la Minuta de comunicación 
03/14. 

Minuta de Comunicación 25/14: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
informe sobre corte de árboles en distin-
tos lugares de la ciudad.

Resolución 18/14: 
Solicitando a la OMIC su intervención 
para que la empresa Camuzzi Gas Pam-
peano cumpla con la cautelar impuesta 
por el Juzgado Federal Nro. 4 de Mar del 
Plata

Resolución 19/14: 
Sugiriendo al Departamento Ejecutivo 
que se utilice el material de piedra deco-

Minuta de Comunicación 26/14: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
informe obra distribuidor de tránsito en 
cruce RP 50 y Av. Bavio

misado para el mejoramiento, rellenado 
y bacheo de calles no pavimentadas y el 
acceso a la chacra de la Escuela Agrope-
cuaria 1.

Resolución 20/14: 
Declarando de interés histórico, educati-
vo y cultural al recopilación periodística 
“Vidas y hechos ayacuchenses en imáge-
nes”, publicadas por el Sr. Abel Bruno y 

sugiriendo la custodia de la misma en el 
Archivo Histórico Municipal

Resolución 21/14: 
Sugiriendo al Departamento Ejecutivo 
realice trabajos de mantenimiento y re-
paración en los paredones que circundan 
al Estadio Municipal “Dr. José Antonio 
Barbieri”

Declaración 14/14: 
Declarando de interés educativo el curso /taller sobre Comunicación No violenta para una cultura de paz a dictarse en octubre 
próximo.
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Ayacucho, 12 de septiembre de 2014

 VISTO, el expediente HCD 
186/13 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita se 
establezca la prohibición de estaciona-
miento en aquellos lugares donde tiene 
sus paradas el servicio de Transporte Pú-
blico Urbano.
 QUE resulta necesario asegurar 
el correcto estacionamiento de los colec-
tivos en cada una de las paradas estable-
cidas para facilitar el ascenso y descenso 
de los usuarios en condiciones de seguri-
dad.
 QUE mediante Ordenanza 
4881/14 se aprobó la continuidad en for-
ma permanente del servicio del Transpor-
te Urbano Público.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4888/14

Artículo 1º: Autorizase al DE a estable-
cer la prohibición de estacionamiento y 
delimitar la misma de acuerdo a la legis-
lación vigente, en los lugares correspon-
dientes a las paradas establecidas para 
servicio del Transporte Público Urbano, 
en tanto los mismos no afecten el ingreso 
y egreso de vehículos particulares a sus 
domicilios.

Artículo 3º: El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente, será impu-
tado a las partidas correspondientes del 
presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS ONCE DIAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CA-
TORCE.

Registrado 4888ord 
Asunto 186/13
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de septiembre de 2014

 VISTO, el expediente HCD 
26/14 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO

 QUE por el mismo se solicita se 
proceda a imponer nombres –entre otras- 
a distintas calles del barrio Villa Alem.
 QUE existe la necesidad de 
identificar a esas calles para una correcta 
prestación de distintos servicios públicos.
 QUE las autoridades de la Junta 
Vecinal de Villa Alem, han sugerido di-
versas denominaciones. 
 QUE la Ordenanza 3604/02 en 
su artículo 2º establece que los nombres 
que se impongan a calles y otros sitios 
públicos corresponderán a los nombres 
propios y/o apelativos de personas, de 
parajes, estancias, actividades, oficios y 
en general de acontecimientos que tengan 
directa relación con la historia del Partido 
de Ayacucho. Asimismo podrán utilizarse 
nombres de animales y flora autóctonos, 
o que hagan al paisaje del distrito.
 QUE la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades establece en su artículo 27 
inciso 5) que es competencia del Concejo 
Deliberante la imposición de nombres a 
las calles y sitios públicos. 
 
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Munici-
palidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4889/14

Artículo 1º: Designase con el nombre de 
“Los Jazmines” la calle que delimita las 
chacras 115, 132, 149 Y 170 de las cha-
cras 114, 131, 148, y 169, desde RP 50 
hasta la finalización de la fracción V de 
la chacra 170. 

Artículo 2º: Designase con el nombre de 
“Las Palmeras” la calle que delimita las 
chacras 115, 132, 149 Y 170 de las cha-
cras 116, 133, 150, y 171, desde RP 50 
hasta la finalización de la fracción V de 
la chacra 170. 

Artículo 3º: Designase con el nombre de 
“Las Rosas” a la calle que corre paralela 
a la RP 50 delimitando las fracciones I y 
II de la chacra 170 y entre las calles “Los 
Jazmines” y “Las Palmeras”. 

Artículo 4º: Designase con el nombre 
de “Los Agapantus” a la calle que corre 
paralela a la RP 50 delimitando las frac-
ciones II y III de la chacra 170, y entre las 
calles “Los Jazmines” y “Las Palmeras”.

Artículo 5º: Designase con el nombre de 
“Las Lilas” a la calle que corre paralela 

a la RP 50 delimitando las fracciones III 
y IV de la chacra 170, y entre las calles 
“Los Jazmines” y “Las Palmeras”.

Artículo 6º: Designase con el nombre de 
“Los Suspiros” a la calle que corre para-
lela a la RP 50 delimitando las fracciones 
IV y V de la chacra 170, y entre las calles 
“Los Jazmines” y “Las Palmeras”.

Artículo 7º: Designase con el nombre de 
“Los Eucaliptus” a la calle que corre pa-
ralela a la RP 50 delimitando las chacras 
168, 169 y 170 de las chacras 189, 190 y 
191, y entre las calles “Los Jazmines” y 
“Las Palmeras”.

Artículo 8º: A los efectos de asignar nu-
meración a las calles “Las Rosas”, “Los 
Agapantus”, “Las Lilas”, “Los Suspiros” 
y “Los Eucaliptus” se considerará como 
número uno (1) la intersección de cada 
una de ellas con la calle “Los Jazmines”.

Artículo 9º: A los efectos de asignar nu-
meración a las calles “Los Jazmines” y 
“Las Palmeras” se considerará como nú-
mero uno (1) la intersección de las mis-
mas con la RP 50.

Artículo 10º: Determínase la gratuidad 
de los trámites que deban realizar ante la 
Municipalidad de Ayacucho, para la ob-
tención del correspondiente número, tan-
to los propietarios como ocupantes de las 
parcelas comprendidas en los alcances de 
esta norma.

La numeración en el frente de las vivien-
das correrá por cuenta de cada propieta-
rio, salvo que el Departamento Ejecutivo 
decida hacerlo por sí, para lo cual queda 
expresamente facultado.

Artículo 11º: El Departamento Ejecutivo 
dispondrá de la correspondiente señali-
zación de las calles cuyos nombres son 
designados por esta Ordenanza, cuidando 
que la misma sea acorde con la legisla-
ción vigente.

Artículo 12º: El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente, será impu-
tado a las partidas correspondientes del 
presupuesto de gastos vigente.

Artículo 13º: Una vez promulgada esta 
Ordenanza, el Departamento Ejecutivo 
comunicará formalmente de su vigencia a 
la delegación Ayacucho del Registro Pro-
vincial de las Personas, Cuerpo de Bom-
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beros Voluntarios de Ayacucho y empre-
sas prestatarias de servicios públicos.
Artículo 14º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS ONCE DIAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CA-
TORCE. 

Registrado 4889ord 
Asunto 26/14 (1)
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de septiembre de 2014

 VISTO, el expediente HCD 
212/13 mediante el cual el Departamen-
to Ejecutivo envía para su tratamiento el 
contrato de donación sobre el inmueble 
designado catastralmente como Circuns-
cripción I, Sección B, Manzana 29 d, 
Parcela 29, ubicado en calle Martín Fie-
rro entre calle Arroyo y Sarmiento, a la 
Sra. Saúco Josefa Gerarda, y CONSIDE-
RANDO
 QUE de las constancias de autos 
surge que la Municipalidad con fecha 3 
de Junio del año 2014 le donó a la Sra. 
Josefa Gerarda Sauco un terreno de su 
propiedad sito en calle Martín Fierro en-
tre calle Arroyo y Sarmiento; designado 
catastralmente como Circunscripción I, 
Sección B, Manzana 29 d, Parcela 29,
 QUE, obra agregado en el expe-
diente mencionado, solicitud de la Sra. 
Sauco peticionando un terreno donde po-
der construir su casa para vivir allí junto 
a sus hijos menores de edad e informe 
social expedido por la Dirección de De-
sarrollo Social de esta Municipalidad,

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4890/14

Artículo 1º: Convalidase el contrato de 
donación, celebrado entre la Municipali-
dad de Ayacucho representada por el Sr. 
Intendente Municipal don Pablo Anto-
nio Zubiaurre, DNI 16.414.754 y la Sra. 
Josefa Gerarda Sauco, DNI 30.467.095, 
sobre el inmueble, propiedad del Munici-
pio, ubicado en calle Martín Fierro entre 
calle Arroyo y Sarmiento, identificado 
catastralmente como Circunscripción I, 
Sección B, Manzana 29 d, Parcela 29.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS ONCE DIAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CA-
TORCE. 

Registrado 4890ord 
Asunto 212/13
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de septiembre de 2014

 VISTO, el expediente HCD 
185/14 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE  mediante el mismo se  so-
licita la convalidación de dos convenios 
de pago suscriptos con la Dra. Laura Ber-
ta Ahumada en concepto de honorarios 
profesionales.
 QUE  uno de los convenios fue 
firmado en relación a los honorarios re-
gulados a dicha profesional en los autos 
caratulados “Castro Blanca Nélida c/ 
Municipalidad de Ayacucho s/ Daños y 
Perjuicios” Expte. 48965 y el cual ante 
el impago de los mismos diera motivo al 
inicio de los autos caratulados “Ahumada 
Laura Berta c/ Municipalidad de Ayacu-
cho s/ Incidente de Ejecución de Honora-
rios” Expte. 63.227, de trámite por ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 4 del Departamento Judi-
cial de Dolores.
 QUE el segundo de los convenios 
con la profesional se firmo en relación a 
sus estipendios profesionales regulados en 
los autos caratulados “Gómez José Luís c/ 
Camacho Mabel y Otros s/ Daños y Per-
juicios” Expte. 48431 y el cual ante la falta 
de pago de los mismos dio vía a la inicia-
ción por parte de la misma de los autos ca-
ratulados “Ahumada Laura Berta c/ Mu-
nicipalidad de Ayacucho s/ Incidente de 
Ejecución de Honorarios” Expte. 66.886, 
de trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 del 
Departamento Judicial de Dolores.
 QUE de las cédulas se desprende 
que las mismas fueron notificadas con la 
transcripción del Art. 54 de la Ley 8904, 
la cual estipula que los honorarios regula-
dos judicialmente deben abonarse dentro 
de los diez (10) días de quedar firme el 
auto regulatorio, por lo tanto teniendo en 
cuenta las fechas de las cédulas de notifi-
cación de los mismos, dichos honorarios 
quedaron firme en el mes de julio del año 
2003.

 QUE a los fines de poner fin a di-
cho reclamo y de esta manera evitar ma-
yores perjuicios al patrimonio municipal, 
es que se contacto con dicha letrada a los 
efectos de llegar a un acuerdo en el pago 
de sus honorarios, acordándose el pago 
de los mismos en tres cuotas mensuales 
iguales y consecutivas, como bien se re-
fleja en la cláusula “Tercera” de ambos 
convenios

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA    4891/14

Artículo 1°: Convalídense los convenios 
de pago suscriptos con fecha 1 de octubre 
del año 2013, entre la Municipalidad de 
Ayacucho y la Dra. Laura Berta Ahuma-
da, DNI. 14.150,465 y en relación   a sus 
honorarios regulados  en causas “Cas-
tro Blanca Nélida c/ Municipalidad de 
Ayacucho s/  Daños y Perjuicios” Expte. 
48965 y “Ahumada Laura Berta c/ Mu-
nicipalidad de Ayacucho s/ Incidente de 
Ejecución de Honorarios” Expte. 63.227 
y “Gómez José Luís c/ Camacho Mabel 
y Otros s/ Daños y Perjuicios” Expte. 
48431 y “Ahumada Laura Berta c/ Mu-
nicipalidad de Ayacucho s/ Incidente de 
Ejecución de Honorarios” Expte. 66.886, 
de trámite por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 del 
Departamento Judicial de Dolores, y que 
forman parte de la presente Ordenanza 
como Anexos I y II.-.

Artículo 2°: De Forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE  DIAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CA-
TORCE.

Registrado 4891ord 
Asunto  185/14
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

ANEXO I
CONVENIO DE  PAGO

 Entre la MUNICIPALIDAD DE 
AYACUCHO Pcia. de Buenos Aires  re-
presentada por su Intendente Municipal 
Profesor Pablo Antonio Zubiaurre, DNI. 
16.414.754, con domicilio en calle Alem 
1078 de la ciudad Ayacucho, por una par-
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te, y por la otra parte, la Dra. Laura Berta 
Ahumada, DNI N° 14.105.465, con do-
micilio en calle Mitre N° 9 de s ciudad de 
Dolores Provincia de Buenos Aires, con-
vienen en celebrar el presente convenio 
de pago, sujeto a las siguientes cláusulas 
y condiciones: 

PRIMERA- La Municipalidad de Ayacu-
cho reconoce expresamente, ad referen-
dun del Honorable Concejo Deliberante 
de Ayacucho, la deuda que la Dra. Laura 
Berta Ahumada reclama por honorarios 
regulados oportunamente en los autos 
caratulados “CASTRO, Blanca Nélida 
c/ Municipalidad de Ayacucho s/ Daños 
y Perjuicios” Expte. 48965 y el cual ante 
el impago de los honorarios diera motivo 
al inicio de los autos caratulados “AHU-
MADA, Laura Berta el Municipalidad 
de Ayacucho si Incidente de Ejecución 
de Honorarios” Expte. 63.227, ambos de 
trámite por ante el Juzgado en lo Civil y 
Comercial N° 4 Secretaría Única del De-
partamento Judicial de Dolores. 

SEGUNDA- La deuda actualizada al 
30 de septiembre de 2013 descontados 
los pagos efectuados oportunamente, los 
cuales también se actualizaron al 30 de 
septiembre de 2013, asciende a la suma 
de PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS CON 75/100 
($3.386,75) según anexo I, que forma 
parte integrante del presente acuerdo. 

TERCERA- Las partes acuerdan que 
el monto referenciado en la cláusula an-
terior tiene el carácter de puro y simple 
con los efectos liberatorios previsto en 
los artículos 724, 725 y concordantes 
del Código Civil- Este pago se convie-
ne en abonarlo en tres cuotas iguales 
mensuales y consecutivas de PESOS 
UN MIL CIENTO VEINTIOCHO CON 
91/100 ($1.128,91), con vencimiento el 
día 15 de octubre del año 2013 la pri-
mera, el 15 de noviembre del año 2013 
la segunda y el 15 de diciembre del año 
2013 la tercer y ultima cuota, depositán-
dose las mismas en la Caja de Ahorro 
Banco de la Nación Argentina Sucursal 
Dolores Cuenta N°16 8002 4304 1940-
09  CBU0110243930024304194097 a 
nombre de Laura Berta Ahumada, DNI. 
14.105.465.

CUARTA. Una vez cancelada la deuda 
descripta ut-supra, la Dra. Laura Berta 
Ahumada manifiesta que nada más ten-
drá que reclamar por ningún concepto a 
la Municipalidad de Ayacucho en rela-

ción a los juicios descriptos en la cláusula 
“Primera” del presente convenio. 

QUINTA.- Queda convenido que la mora 
se producirá de pleno derecho por venci-
miento del plazo  y que el acreedor que-
da facultado en caso de incumplimiento 
a ejecutar el total adeudado como si  se 
hubiera producido el vencimiento de los 
plazos pendientes sirviendo el presente 
como título ejecutivo. Las partes pactan 
expresamente que para el supuesto de 
incumplimiento se aplicará sobre el total 
adeudado un interés resarcitorio del 2% 
mensual desde la constitución en mora y 
hasta el efectivo pago.-

SEXTA.- Cualquiera de las partes po-
drá solicitar la homologación judicial del 
presente convenio de pago, en los autos 
“Castro Blanca Nélida: Municipalidad de 
Ayacucho si Daños y Perjuicios” Expte. 
48965 y “Ahumada Laura Berta el Mu-
nicipalidad de Ayacucho s/ Incidente de 
Ejecución de Honorarios” Expte. 63227, 
todos de trámite por ante el Juzgado en lo 
Civil y Comercial N° 4  Secretaría Única 
del Departamento Judicial de Dolores. 
En prueba de conformidad, previa lectura 
y ratificación del presente y ad referén-
dum del Honorable Concejo Deliberante 
de la ciudad de Ayacucho se firman cuatro 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, por ante el Secretario de Gobierno 
y Coordinación General Licenciado Emi-
lio Cordonnier, en la ciudad de Ayacucho, 
el 1 de octubre de 2013.

Castro, Blanca Nélida c/ Municipali-
dad de Ayacucho s/ daños y perjuicios 
Expte. Nº 48.964
Ahumada, Laura Berta C/ Municipa-
lidad de Ayacucho s/ incidente de eje-
cución de honorarios. Expte. Nº 63.227

    Ahumada
    15.000,00
10% Ley 6.716   1.500,00
21% IVA    
 TOTAL   16.500,00
20/06/2003 30/09/2013  61.001,71
Pagos    
23/06/2010  30/09/2013 -20.000,00 -42.944,00
01/02/2012 30/09/2013 -9.269,46 -14670,96
                                                                                                          3.386,75

ANEXO II
CONVENIO DE  PAGO

 Entre la MUNICIPALIDAD DE 
AYACUCHO Pcia. de Buenos Aires  re-
presentada por su Intendente Municipal 

Profesor Pablo Antonio Zubiaurre, DNI. 
16.414.754, con domicilio en calle Alem 
1078 de la ciudad Ayacucho, por una par-
te, y por la otra parte, la Dra. Laura Berta 
Ahumada, DNI N° 14.105.465, con do-
micilio en calle Mitre N° 9 de s ciudad de 
Dolores Provincia de Buenos Aires, con-
vienen en celebrar el presente convenio 
de pago, sujeto a las siguientes cláusulas 
y condiciones: 

PRIMERA- La Municipalidad de Aya-
cucho reconoce expresamente, ad refe-
rendun del Honorable Concejo Delibe-
rante de Ayacucho, la deuda que la Dra. 
Laura Berta Ahumada reclama por ho-
norarios regulados oportunamente en los 
autos caratulados “Gómez José Luis c/ 
Camacho Mabel s/ Daños y Perjuicios” 
Expte. 48431 y el cual ante el impago de 
los honorarios diera motivo al inicio de 
los autos caratulados “Ahumada Laura 
Berta el Municipalidad de Ayacucho si 
Incidente de Ejecución de Honorarios” 
Expte. 66.886, ambos de trámite por ante 
el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 4 
Secretaría Única del Departamento Judi-
cial de Dolores. 

SEGUNDA- La deuda actualizada al 30 
de septiembre de 2013 asciende a la suma 
de PESOS  CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE CON 65/100 ($42.457,65) según 
anexo I, que forma parte integrante del 
presente acuerdo. 

TERCERA- Las partes acuerdan que el 
monto referenciado en la cláusula ante-
rior tiene el carácter de puro y simple con 
los efectos liberatorios previsto en los ar-
tículos 724, 725 y concordantes del Códi-
go Civil- Este pago se conviene en abo-
narlo en tres cuotas iguales mensuales y 
consecutivas de PESOS CATORCE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y DOS CON 
55/100 ($14.152,55), con vencimiento el 
día 15 de octubre del año 2013 la prime-
ra, el 15 de noviembre del año 2013 la se-
gunda y el 15 de diciembre del año 2013 
la tercer y ultima cuota, depositándose 
las mismas en la Caja de Ahorro Banco 
de la Nación Argentina Sucursal Dolores 
Cuenta N°16 8002 4304 1940-09 CBU 
0110243930024304194097 a nombre de 
Laura Berta Ahumada, DNI 14.105.465. 

CUARTA- Una vez cancelada la deuda 
descripta ut-supra, la Dra. Laura Berta 
Ahumada manifiesta que nada más ten-
drá que reclamar por ningún concepto a 
la Municipalidad de Ayacucho en rela-
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ción a los juicios descriptos en la cláusula 
“Primera” del presente convenio. 

QUINTA- Queda convenido que la mora 
se producirá de pleno derecho por venci-
miento del plazo y que el acreedor que-
da facultado en caso de incumplimiento 
a ejecutar el total adeudado como si se 
hubiera producido el vencimiento de los 
plazos pendientes sirviendo el presente 
como titulo ejecutivo. Las partes pactan 
expresamente que para el supuesto de 
incumplimiento se aplicará sobre el total 
adeudado un interés resarcitorio del 2% 
mensual desde la constitución en mora y 
hasta el efectivo pago.

SEXTA- Cualquiera de las partes podrá 
solicitar la homologación judicial del 
presente convenio de pago, en  los autos 
“Gómez José Luís el Camacho Mabel 
s/ Daños y Perjuicios” Expte. 48431 y 
“Ahumada Laura Berta c/ Municipalidad 
de Ayacucho s/ Incidente de Ejecución 
de Honorarios” Expte. 66886, todos de 
trámite por ante el Juzgado en lo Civil y 
Comercial N° 4 Secretaría Única del De-
partamento Judicial de Dolores.

 En prueba de conformidad, pre-
via lectura y ratificación del presente y ad 
referéndum del Honorable Concejo Deli-
berante de la ciudad de Ayacucho se fir-
man cuatro ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, por ante el Secretario 
de Gobierno y Coordinación General Li-
cenciado Emilio Cordonnier, en la ciudad 
de Ayacucho, el 1 de octubre de 2013.

Gómez José Luis c/Camacho Mabel y 
otros s/daños y perjuicios 
Expte. N° 48.431
Ahumada, Laura Berta C/ Municipa-
lidad de Ayacucho s/ incidente de eje-
cución de honorarios. Expte. Nº 66.886
   
  Ahumada  
  10.000,00
10% Ley 6716  1.000,00
21% IVA  
TOTAL  11.000,00
04/02/2003 30/09/2013 42.457,65

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de septiembre de 2014

 VISTO, el expediente HCD 
186/14 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita la 
convalidación del Contrato de Locación 

firmado entre la Municipalidad de Aya-
cucho representada por el Sr. Intendente 
Municipal Prof. Pablo Antonio Zubiaurre 
y el Sr. Guillermo Alberto Nicoletti y la 
Sra. Graciela Mirta Padrón.
 QUE el inmueble locado está 
destinado a alojamiento de estudiantes 
ayacuchenses en la ciudad de La Plata.
 QUE esto representa una impor-
tante ayuda para muchos estudiantes que 
no pueden costear por sus propios me-
dios, un alojamiento en forma particular. 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4892/14

Artículo 1º: Convalídase el Contrato de 
Locación de un inmueble destinado a 
alojamiento de estudiantes ayacuchenses 
en la ciudad de La Plata, firmado entre la 
Municipalidad de Ayacucho representada 
por el Sr. Intendente Municipal Prof. Pa-
blo Antonio Zubiaurre y el Sr. Guillermo 
Alberto Nicoletti y la Sra. Graciela Mirta 
Padrón, el que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CA-
TORCE.

Registrado 4892ord 
Asunto 186/14
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

ANEXO I
Contrato de Locación 
Entre el Sr. NICOLETTI, Guillermo 
Alberto, DNI 5.17 6.115, CUIT 20 
05176115-5; la Sra. PADRÓN, Gra-
ciela Mirta, DNI 5.464.251, CUIT 21 
05464251-8, con domicilio en 6 N° 618 
de La Plata, en adelante denominado el 
LOCADOR, por una parte; y MUNICI-
PALIDAD DE AYACUCHO, CUIT 33-
99900568-9, con domicilio en Alem n° 
1078 de Ayacucho, Pcia. de Buenos Ai-
res, en adelante denominado el LOCA-
TARIO, por la otra; se conviene celebrar 
el presente contrato de locación, regido 
por las siguientes cláusulas condiciones:

PRIMERA: El LOCADOR cede en lo-

cación al LOCATARIO y este acepta un 
inmueble situado en Dg 80 Esq. 3 N° 791 
piso 13 Dto A de La Plata 55 313036-0.

SEGUNDA: El plazo de esta locación se 
establece en VEINTICUATRO (24) me-
ses a contar del día 1 de agosto de 2014 y 
hasta el día 31 de julio de 2016.

TERCERA: Las partes acuerdan en 
la suma de Pesos CIENTO SETENTA 
MIL CUATROCIENTOS con 00/100  
($ 170.400,00), el monto total por 1 
VEINTICUATRO (24) meses del pre-
sente contrato, pagaderos de la siguiera 
forma: Pesos SEIS MIL TRESCIENTOS 
con 00/100 ($ 6.300,00) mensual para el 
primer año, y Pesos SIETE MIL NOVE-
CIENTOS con 00/100 ($ 7.900,00) men-
suales para el segundo año, pagaderos en 
dinero efectivo, del día 1º al 10 de cada 
mes, por adelantado y en domicilio de la 
firma LÓPEZ GASTESI PROPIEDA-
DES, calle 6 n° 618 de La Plata, o don-
de el LOCADOR o la Administración en 
adelante lo indiquen. Se deja constancia 
que en ningún periodo de este contrato 
el monto del alquiler podrá ser inferior al 
pactado.

CUARTA: Para el caso en que el LOCA-
TARIO no cumpliere con el pago de una 
o más mensualidades consecutivas, el 
presente contrato quedará RESCINDIDO 
automáticamente, debiendo el LOCA-
TARIO entregar el inmueble dentro de 
los DIEZ (10) días corridos de intimado 
el pago de la deuda, tomando el LOCA-
DOR o la ADMINISTRACIÓN posesión 
del mismo en forma inmediata pudiendo 
ejercer este el derecho de actuar directa-
mente contra la garantía por los daños y 
perjuicios que la rescisión del presente 
contrato pueda causar.

QUINTA: Se deja constancia que el LO-
CATARIO abonará juntamente con el ca-
non locativo, el pago de la tasa de ABSA, 
durante la vigencia presente contrato de 
locación.

SEXTA: En caso de incumplimiento 
por parte del LOCATARIO en el pago 
del alquiler en el tiempo, forma o lugar 
convenido, el mismo incurrirá mora, la 
cual se operará de pleno derecho por el 
mero transcurso tiempo y sin necesidad 
de interpelación previa, debiendo pagar 
al LOCADOR por cada día de retraso 
una indemnización equivalente al 0.50% 
diario del monto adeudado, en concepto 
de intereses punitorios, sin derecho a re-
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clamación alguna de su parte y simultá-
neamente con el pago del alquiler adeu-
dado, pudiendo negarse el LOCADOR a 
percibir el alquiler si no es satisfecho el 
importe de la indemnización diaria que 
resulte del atraso en el pago del alquiler. 
Todo sin perjuicio de promover las accio-
nes que pudieren corresponder. 

SÉPTIMA: El LOCATARIO manifiesta 
que destinará la unidad locada exclusi-
vamente a Vivienda, quedando expresa-
mente convenido entre las partes que no 
podrá darle otro destino que el aquí esta-
blecido. Queda expresamente prohibido 
subalquilar, ceder o transferir la locación, 
sean estos actos totales o parciales y en 
cualquier forma que se operen, o dispo-
ner la propiedad para cualquier otro fin 
que no sea el fijado en el presente con-
trato. También queda prohibido realizar 
reuniones que puedan afectar o compro-
meter el nombre del LOCADOR ante 
las autoridades o alterar la tranquilidad 
del edificio o causar molestias a los ve-
cinos, guardar materiales explosivos o 
inflamables, tener animales, o realizar 
cualquier otro acto o hecho que pudiera 
causar perjuicios o molestias al Locador, 
a la propiedad o a terceros, teniendo el 
LOCADOR pleno derecho en tal caso, a 
requerir al LOCATARIO la desocupación 
de la propiedad en el término de 24 horas. 
Se deja constancia que el LOCATARIO 
se hace responsable en caso de tramitar 
cualquier tipo de habilitación municipal 
y/o provincial, para desarrollar una deter-
minada actividad previamente autorizada 
por el LOCADOR, de los trámites nece-
sarios para dicho fin, siendo los gastos 
generados a su exclusiva cuenta y cargo, 
no pudiendo reclamar nada al respecto al 
LOCADOR. Debiendo en este caso veri-
ficar el LOCATARIO la factibilidad de la 
habilitación a gestionar.

OCTAVA: El inmueble mencionado 
consta de Depto. 3 Dormitorios (con 3 
placares) al frente, 13° piso. Cocina-
comedor, living-comedor, balcón, 2 ba-
ños, lavadero, dependencias de servicio. 
Superficie cubierta: 118 m2. LIV-COM: 
A/A KELVINATOR. COCINA: Portero 
eléctrico NETYER; Calefactor ORBIS; 
Cocina ESCORIAL 4 hornallas y horno; 
Bajo mesada 4 cajones y 3 puertas. LA-
VADERO: Mueble de madera 1 puerta y 
7 estantes. DORMITORIO SERV: Pla-
card 4 puertas con alzada, 17 estantes y 
2 cajones. BAÑO SERV: Central de alar-
ma; Espejo con botiquín; 1 aplique con 
tulipa. 1º DORMITORIO: A/A CROWN 
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890w. 2° DORMITORIO: Placard 3 
puertas con alzada, 3 estantes y 4 cajones. 
3 DORMITORIO: A/A CROWN 890w; 
Placard 4 puertas con alzada, 3 estantes, 
barral y 4 cajones. 1º BAÑO: Espejo de 3 
paneles con botiquín. 2° BAÑO: Espejo 
con botiquín y aplique de luz. PASILLO: 
Alfombra roja, entregándose el mismo y 
sus accesorios en perfecto estado de fun-
cionamiento. El LOCATARIO está obli-
gado a restituir el inmueble en las mismas 
condiciones en que lo recibió, dado que el 
mantenimiento del mismo es a su cargo, 
siendo responsable por cualquier rotura, 
pérdida o deterioro que se produzca en 
sus accesorios, salvo el deterioro lógico 
causado por el uso normal. Está obligado 
a efectuar las reparaciones de todos los 
daños causados por uso indebido del bien 
locado, y de sus accesorios, artefactos, 
por su culpa o no, la de sus familiares o 
la de cualquier otra persona que con su 
autorización o sin ella penetrase en el in-
mueble. Si al vencimiento del plazo con-
tractual se comprobase la existencia de 
dichos daños y/o la pérdida o deterioro de 
artefactos o accesorios, el LOCATARIO, 
deberá proceder a su inmediata repara-
ción, si así no lo hiciere la misma podrá 
ser efectuada por el LOCADOR a costa 
exclusiva del LOCATARIO, pudiendo 
accionar por vía ejecutiva para reembol-
sarse, en ningún caso el LOCATARIO 
podrá retener el importe de alquileres por 
gastos provenientes de reparaciones que 
hubiese efectuado, ni exigir compensa-
ción alguna por dicho concepto.

NOVENA: El LOCATARIO no podrá 
realizar mejoras, modificaciones, amplia-
ciones y/o refacciones en el bien locado, 
sin la expresa autorización por escrito del 
LOCADOR., En dicho caso las mejoras 
introducidas quedarán incorporadas defi-
nitivamente al inmueble en beneficio del 
LOCADOR, quien no se hallará obligado 
al pago de las mismas aunque fueren úti-
les. El LOCADOR no se responsabiliza 
por incendios o cualquier otro siniestro 
que ocurriere durante el plazo de la loca-
ción. El LOCADOR se reserva el derecho 
de inspeccionar el inmueble, por si o por 
terceros designados por él a los efectos de 
constatar posibles faltantes, daños, estado 
de conservación e higiene, previo aviso 
con 48 horas de anticipación. Asimismo 
el LOCATARIO deberá permitir el ac-
ceso al inmueble a terceros interesados 
en el caso de disponer el LOCADOR su 
venta, debiendo en este caso ser acompa-
ñados por el mismo o por personal de una 
inmobiliaria a designar, previo aviso de 

48 horas de anticipación, en horas diur-
nas de lunes a viernes.

DÉCIMA: El LOCATARIO está obliga-
do a abonar durante todo el término de lo-
cación el consumo de corriente eléctrica 
y gas, obligándose a poner a su nombre 
dichos servicios. También deberá abonar 
todo gasto relacionado con cambio de re-
gistro o figuración, reinstalación o reanu-
dación de los servicios. Son a su cargo las 
expensas comunes del edificio, debiendo 
abonarlas puntualmente a la Administra-
ción del edificio en sus respectivos venci-
mientos. En caso de corresponder, las ex-
pensas extraordinarias o fondos de reser-
va son a cargo del LOCADOR, y deberá 
abonarlas el LOCATARIO conjuntamen-
te con las expensas comunes por cuenta 
del LOCADOR y le serán descontadas en 
el momento de abonar el alquiler. Si así 
no lo hiciere y el LOCADOR resolvie-
re abonar facturas impagas que fueren a 
cargo del LOCATARIO, tendrá derecho 
a reclamar del mismo y/o de su fiador su 
reintegro por vía ejecutiva sin perjuicio 
de lo acordado en las demás cláusulas de 
este contrato.

UNDÉCIMA: El LOCATARIO abo-
na en este acto la suma de PESOS SIE-
TE MIL NOVECIENTOS con 00/100 
($7.900,00) en concepto de depósito en 
garantía. Dicho depósito será devuelto al 
LOCATARIO a partir de los treinta (30) 
días de haber desocupado la unidad loca-
da y entregado las llaves del mismo en 
la Administración. Dicho depósito podrá 
utilizarse para afrontar el pago de factu-
ras de servicios de luz, gas, agua y/o te-
léfono, expensas que le correspondieren 
abonar al LOCATARIO y se encuentren 
impagas, y/o abonar los gastos originados 
por reparaciones que hubiere que realizar 
al bien locado y/o sus accesorios, y a abo-
nar cualquier otra deuda pendiente deri-
vada del presente contrato, a lo que desde 
ya el LOCATARIO autoriza.

DUODÉCIMA: SI LOCADOR autori-
za en forma exclusiva a la firma LÓPEZ 
GASTESI PROPIEDADES para que en 
su nombre y representación administre 
éste inmueble y perciba mensualmente 
los alquileres y/o cualquier otro importe 
derivado del presente contrato, durante 
todo el término de la vigencia del mismo, 
descontando mensualmente los honora-
rios pactados por la administración. Asi-
mismo el LOCADOR autoriza a la firma 
antes mencionada, en caso de urgencia 
y/o ausencia del Locador, a realizar cual-
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quier tipo de reparación en el inmueble, 
descontándose dicho importe del canon 
locativo siguiente al mes de erogación. El 
LOCATARIO acuerda abonar a LÓPEZ 
GASTESI PROPIEDADES los hono-
rarios en lo que a ambas partes por ley 
corresponda, en caso de renovarse o pro-
rrogarse este contrato.

DECIMOTERCERA: La MUNICIPA-
LIDAD DE AYACUCHO, con domicilio 
real en Alem n° 1078 de AYACUCHO se 
constituye en fiador principal pagador, 
liso y llano y responde por las obligacio-
nes del LOCATARIO, por todo el plazo 
contractual y más allá de este, mientras 
dure la ocupación del inmueble, por pró-
rrogas que pudieran establecerse con-
tractual, legal o judicialmente, y por los 
alquileres que se fijen o convengan para 
tales prórrogas. -Renuncia a los benefi-
cios de división y excusión, responsabili-
zándose por el fiel cumplimiento de todas 
las obligaciones contraídas por el LOCA-
TARIO, aunque mediare concurso civil, 
quiebra o fallecimiento de este y por el 
pago de las sumas que el mismo pudiera 
adeudar como consecuencia del presente 
contrato, aunque su plazo hubiera venci-
do, tomando a su cargo la verificación de 
los pagos.

DECIMOCUARTA: Esta garantía com-
prende expresamente los importes de al-
quileres, reparaciones de daños, indem-
nizaciones, costas, expensas comunes, 
recibos impagos de luz, gas, agua, teléfo-
no y honorarios judiciales (éstos últimos 
para el caso en que el incumplimiento del 
LOCATARIO obligue al LOCADOR a 
accionar por dicha vía). Las obligaciones 
del fiador subsistirán hasta tanto el LO-
CATARIO restituya el bien locado con 
su correspondiente juego de llaves y de 
conformidad del LOCADOR.

DECIMOQUINTA: Se deja expresa-
mente aclarado que el LOCATARIO se 
obliga a contratar y abonar un SEGURO 
DE INCENDIO del inmueble que ocupa, 
que realizará a favor del LOCADOR en 
una compañía de esta ciudad de recono-
cida solvencia, con vigencia durante todo 
el término de ocupación estipulado en el 
presente contrato y de sus prorrogas si las 
hubiere, abonando la prima correspon-
diente y presentando el recibo de pago 
en la Administración interviniente en sus 
respectivos vencimientos. El seguro de-
berá estar vigente durante todo el plazo de 
ocupación del inmueble. El LOCADOR 
no se responsabiliza civil ni penalmente 

por incendios, siniestros y/o accidentes 
que se produzcan en el inmueble durante 
el término locativo ante el LOCATARIO 
ni terceros.

DECIMOSEXTA: Queda convenido 
que la RESTITUCIÓN DEL INMUE-
BLE al finalizar este contrato deberá 
efectuarse en las oficinas de la Adminis-
tración o donde el propietario en adelante 
lo indique, de lunes a viernes en horario 
comercial. El inmueble deberá entregar-
se totalmente desocupado en perfectas 
condiciones de higiene y habitabilidad. 
Conjuntamente con las llaves del inmue-
ble deberá hacerse entrega de los pedidos 
de cortes de servicios de luz y gas, y los 
recibos de pago de los mismos, como así 
también si correspondiere el libre deuda 
de expensas del inmueble.

DECIMOSÉPTIMA: Quedan absolu-
tamente prohibidos el subarriendo y la 
transferencia de la locación sean totales 
o parciales y en cualquier forma que se 
operen. Si el LOCADOR comprobare el 
incumplimiento de esta cláusula tendrá 
derecho a rescindir este contrato, comu-
nicándolo en forma fehaciente al LO-
CATARIO, quien deberá desocupar el 
inmueble en el plazo de diez (10) días de 
notificada la rescisión.

DECIMOCTAVA: Si por cualquier cir-
cunstancia el LOCATARIO no desocupa-
ra y entregara la unidad locada al venci-
miento del plazo convenido, será respon-
sable de los daños y perjuicios ocasio-
nados por su incumplimiento, debiendo 
pagar al LOCADOR una indemnización 
diaria del DOS POR CIENTO (2%) del 
doble del alquiler actualizado, durante 
todo el plazo que dure la ocupación in-
debida y hasta tanto restituya el inmueble 
desocupado y en las condiciones exigidas 
en el contrato. A tal efecto la mora se pro-
ducirá de pleno derecho por el mero ven-
cimiento del plazo contractual y sin nece-
sidad de interpelación previa. La presente 
cláusula también será de aplicación para 
el caso de incumpliendo de la obligación 
prevista en la cláusula cuarta del presente 
contrato.

DECIMONOVENA: La transgresión 
por parte del LOCATARIO a cualquie-
ra de las cláusulas del presente contrato 
otorgará derecho al LOCADOR a deman-
dar su rescisión con indemnización de 
daños, perdidas e intereses sin perjuicio 
de las demás acciones judiciales que las 
mismas tuvieran derecho a promover.

VIGÉSIMA: El presente contrato se rige 
por la ley 23.091, decreto reglamentario- 
529/91 y las disposiciones del Código 
Civil y la ley de propiedad horizontal, 
13.512 y sus decretos reglamentarios 
(cuando esta última correspondiera).

VIGESIMOPRIMERA: Las partes 
acuerdan someter a Mediación cualquier 
controversia que pueda suscitarse con 
motivo de la interpretación, ejecución, 
validez, eficacia o, cualquier otra , con-
tingencia que se relacione directa o indi-
rectamente con el presente contrato, así 
como la reparación de, los daños y perjui-
cios, que pudieran derivar de su incum-
plimiento. El proceso de mediación .se 
desarrollará en el Centro de Mediación 
de la Mediadora MARÍA LUCRECIA 
PERDOMO AVOLIO, Mat. LP127, Tel: 
15-557-9106. Dicho proceso se lleva-
rá a cabo según el Reglamento y demás 
disposiciones que regulen la actividad al 
momento de producirse el hecho o acto 
causal en cuestión. 

VIGESIMOSEGUNDA: Firma el pre-
sente contrato el Sr. ZUBIAURRE, Pablo 
Antonio, DNI 16.441.754, en nombre y 
representación de la Municipalidad de 
Ayacucho en su carácter de Intendente 
según Decreto n° 06706/11 y Acta de En-
trega de Posesión de fecha 10 de Diciem-
bre de 2011.

VIGESIMOTERCERA: Para todos los 
efectos legales, judiciales y extrajudicia-
les del presente contrato, las partes se so-
meten a la jurisdicción de los tribunales 
ordinarios del Departamento Judicial de 
La Plata, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pueda correspon-
derle. Las partes constituyen domicilios 
especiales en los mencionados anterior-
mente, en donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones e intimaciones 
que las partes efectuaren recíprocamente 
con relación al presente contrato.

Para constancia de partes y de confor-
midad de las mismas, se firman tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto. En la ciudad de La Plata, a los 28 
días del mes de julio del año 2014.

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de septiembre de 2014

 VISTO, el expediente HCD 
188/14 iniciado por el Departamento Eje-
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cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE mediante expediente N° 
2416-9252/2013 se gestionó la construc-
ción y financiamiento de Viviendas So-
ciales para el Distrito.
 QUE por Ordenanza 4763/13 se 
autorizo la firma de un convenio de finan-
ciamiento de $ 6.590.530
 QUE establecido un nuevo valor 
de obra por parte del Instituto de la Vi-
vienda es necesario ampliar el convenio 
para asumir el monto de $ 786.590,51 
surgido de la redeterminación de precios.
 QUE a través del Fondo Fiducia-
rio para el Desarrollo del Plan de Infraes-
tructura Provincial (Profide), es posible 
obtener la financiación necesaria para 
que el Municipio encare la realización de 
tales obras.
 QUE la Dirección Provincial 
de Coordinación Federal y Municipal y 
el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia deberán tomar intervención y 
dictaminar, con relación a las posibilida-
des de este Municipio para concretar el 
endeudamiento necesario.
 QUE las áreas técnicas del De-
partamento Ejecutivo han elaborado el 
anteproyecto técnico definitivo para la 
ejecución de las obras.
 QUE los adjudicatarios de las 
viviendas del Plan deberán abonarlas, pu-
diendo -para ello- obtener un crédito hi-
potecario del Banco Provincia de Buenos 
Aires.
 QUE las áreas técnicas compe-
tentes han emitido opinión favorable so-
bre el particular.
 QUE con respecto a la contrata-
ción de empréstitos, resulta de aplicación 
lo normado en los Artículos 46° al 50° de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades.
 
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA PREPARATORIA 
4893/14

Artículo 1º: Autorizase al Sr. Intendente 
Municipal a firmar con el Fondo Fiducia-
rio para el Desarrollo del Plan de Infraes-
tructura Provincial (Profide), el respecti-
vo Contrato de Préstamo de ampliación 
del convenio por un monto de hasta Pe-
sos SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 
51/100 CVS/ ($ 786.590,51) adicional al 
autorizado por Ordenanza 4763/13 cuyo 

texto, términos y condiciones se estable-
cen como Anexo IV del Convenio Marco.

Artículo 2°: Autorizase al Departamen-
to Ejecutivo a ceder en garantía, a favor 
del Profide, el derecho de la Municipa-
lidad por el quince por ciento (15%) de 
los pagos que la Provincia de Buenos Ai-
res, a través del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, deba efectuar y efectuare 
periódicamente en concepto de Coparti-
cipación Provincial de Impuestos, con-
forme la Ley Provincial 10.559 (t.o. por 
Decreto 1069/95), o cualquier norma que 
en el futuro la modifique, complemente 
o reemplace y que regule esa materia, 
con el alcance indicado en el Contrato 
de Préstamo. El Departamento Ejecuti-
vo deberá tramitar los dictámenes de la 
Dirección Provincial de Coordinación 
Federal y Municipal y del Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia, que 
permitan concretar el endeudamiento en 
los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo que se menciona y autoriza 
en el Artículo 1, y el ofrecimiento de la 
garantía de Coparticipación Provincial 
de Impuestos, detallado más arriba, en el 
presente artículo.

Artículo 3°: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a efectuar, para el presente ejer-
cicio, las modificaciones presupuestarias 
pertinentes, como así también prever, en 
los presupuestos futuros, la asignación 
de las partidas necesarias para atender el 
pago de los servicios de amortización e 
intereses del presente empréstito.

Artículo 4°: La presente Ordenanza de-
berá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia, dentro de los plazos legales 
de su promulgación.

Artículo 5º: No será de aplicación toda 
ordenanza y/o disposición administrativa 
municipal que se oponga a lo establecido 
en la presente.

Artículo 6º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CA-
TORCE. 

Registrado 4893ord 
Asunto 188/14
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de septiembre de 2014
 
 VISTO, el expediente HCD 
183/14 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO 
 QUE se concretará un comple-
jo de viviendas en el predio identificado 
catastralmente como Circ. 1, Sección B, 
Manzanas 10ª, 10b, 10c y 10d, situado 
en la intersección de las calles Brown, 
Ameghino, A. del Valle y Av. Miguens. 
 QUE resulta conveniente dar al 
mismo un nombre que lo identifique. 
 QUE la imposición de una deno-
minación a un sitio público se convierte 
en una ocasión propicia para recordar y 
valorizar la vida y obra de algún conve-
cino cuya trayectoria comunitaria así lo 
justifique. 
 QUE denominar a este com-
plejo habitacional con el nombre del Ex 
Intendente Municipal, Castor Joaquín 
Echevarría, constituye un acto de justicia 
con quien no solo condujo los destinos 
de nuestro Municipio, sino que también 
mantuvo a lo largo de su vida una per-
manente predisposición para contribuir al 
desarrollo y progreso de Ayacucho. 
 QUE identificándose con el Ra-
dicalismo por tempranas convicciones, 
desarrolló en el seno de su partido una 
vasta trayectoria militante, ocupando di-
versos cargos partidarios y la presidencia 
del Comité local en los períodos 1993/95 
y 1995/97. Siendo también convencional 
provincial en los años 1983/85. 
 QUE sin renunciar a sus firmes 
convicciones radicales, supo tener el tem-
ple de espíritu necesario para transitar sin 
perder el rumbo las turbulentas aguas de 
un escenario político signado por décadas 
por los desencuentros y la inestabilidad, 
anteponiendo la razón a las pasiones, el 
respeto al disenso y la opinión ajena por 
sobre la uniformidad de opiniones. 
 QUE siempre por encima de 
todo, supo poner su irrenunciable voca-
ción democrática y su respeto al ser hu-
mano como tal, todo esto sin estridencias, 
pero también sin renunciamientos. 
 QUE sin buscarlo quizás, fue 
protagonista importante de una porción 
grande de la historia lugareña. 
 QUE ocupó en diversos períodos 
una banca en el H. Concejo Deliberante, 
donde puso de manifiesto su responsabi-
lidad y espíritu progresista. 
 QUE al ser convocadas las elec-
ciones del 30 de octubre de 1983 que 
posibilitarían el retorno a la vigencia de 
las instituciones democráticas, su partido 
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-la Unión Cívica Radical- lo honró con 
la candidatura a Intendente Municipal, 
resultando elegido para tal función por la 
voluntad mayoritaria de sus conciudada-
nos. 
 QUE no es necesario recordar 
con minuciosidad su obra de gobierno y 
los principios que la animaran, su concep-
ción de un Ayacucho abierto e integrado; 
su impulso al compromiso y protagonis-
mo del vecino, su austeridad y transpa-
rencia a rajatabla, ya que a pesar de los 
años transcurridos, está todavía fresca en 
la memoria colectiva. QUE entre muchas 
otras realizaciones, se pueden señalar la 
integración de los barrios y el centro, el 
impulso a la autoconstrucción de vivien-
das, su afán por comunicar al partido do-
tándolo de mejores caminos, su interés en 
facilitar el asentamiento del hombre de 
campo en su tierra, con la electrificación, 
la educación. 
 QUE Castor “Tuco” Echevarría 
tenía una enorme vocación de servicio 
que supo canalizar básicamente a través 
de la militancia política, sin que ello le 
impida ser activo protagonista en otras 
actividades de la comunidad, que veía en 
él a un vecino preocupado por todos sin 
distinciones de ninguna naturaleza y que 
a todos sabía tenderle la mano, en silen-
cio, con la modestia y humildad que ca-
racterizaba sus acciones. 
 QUE coherente con su filosofía 
que el bien se hace y no se declama, fue 
un colaborador permanente y forma anó-
nima de numerosas instituciones de Aya-
cucho. 
 QUE distintas instituciones in-
termedias supieron de su participación y 
trabajo constante como también distintos 
emprendimientos comerciales pensados 
en el progreso de la ciudad. 
 QUE la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades establece en su artículo 27 
inciso 5) que es competencia del Concejo 
Deliberante la imposición de nombres a 
las calles y sitios públicos. 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4894/14

Artículo 1°: Designase con el nombre 
de Castor “Tuco” Echevarría el comple-
jo de viviendas construidas en el predio 
identificado catastralmente como Circ. 1, 
Sección B, Manzanas 10ª,10b,10c y 10d, 
situado en la intersección de las calles 

Brown, Ameghino, A. del Valle y Av. Mi-
guens. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente, será impu-
tado a las partidas correspondientes del 
presupuesto de gastos vigente. 

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

Registrado 4894ord 
Asunto 183/14
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de septiembre de 2014
  
 VISTO, el expediente 74/13 ini-
ciado por el Departamento Ejecutivo, y 
CONSIDERANDO
 QUE manifiesta la necesidad de 
efectuar un reconocimiento para boli-
ches, pulperías, esquinas, almacenes de 
ramos generales, clubes, de las localida-
des rurales de nuestro partido por su valor 
histórico y cultural, y por la contribución 
que realizan al desarrollo de las mismas,
 QUE la vida en la zona rural ha 
resultado esencial en la historia de nuestro 
Partido, a partir del perfil productivo que 
desde sus orígenes lo ha caracterizado.
 QUE Ayacucho en su gran exten-
sión tuvo a lo largo del tiempo una inten-
sa actividad social y comercial puesta de 
manifiesto en los más de cien comercios 
rurales que existieron diseminados en su 
superficie.
 QUE los boliches, pulperías, es-
quinas, almacenes de Ramos Generales 
y Clubes han sido bases de esa actividad 
comercial y social, al ser los sitios de reu-
nión de la población rural a lo largo de 
nuestra historia.
 QUE muy pocos de ellos han so-
brevivido hasta el presente, quedando así 
como mojones de un tiempo pasado, con-
servando tradiciones y una función esen-
cial desde lo social para cada comarca.
 QUE en esta situación se encuen-
tran el Boliche de Fair, cuya actividad de 
remonta al siglo XIX, el Club “El Cardal” 
de Solanet, que acaba de cumplir 81 años 
y el Boliche de Langueyú que pertenece 
a la familia Danelutto y cuya construc-
ción actual tiene más de 80 años desde 
su construcción con un funcionamiento 

ininterrumpido.
 QUE estos sitios resultan parte 
del patrimonio tangible de la historia ru-
ral del partido de Ayacucho.
 QUE la cultura y tradiciones que 
encierran son parte insoslayable del patri-
monio intangible de dicha historia

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4895/14

Artículo 1°: Declárese de interés munici-
pal histórico y cultural los inmuebles en 
los que actualmente funcionan el Boliche 
de Fair, el Club “El Cardal” de Solanet, y 
el Boliche de Langueyú.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

Registrado 4895ord 
Asunto 74/13
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de septiembre de 2014
 
 VISTO, el Expediente HCD 
196/13 iniciado por el Sr. Ciro Jorge 
Urra, y CONSIDERANDO
  QUE por el mismo se solicita 
autorización para la venta ambulante de 
comidas rápidas en su puesto móvil. 
  QUE dicha solicitud se efectúa 
ante el H. Concejo Deliberante en virtud 
de la prohibición de venta ambulante es-
tablecida por ordenanza 2530/94,

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4896 /14

Artículo 1º: Autorizase por vía de excep-
ción a la ordenanza vigente, al Sr. Ciro 
Jorge Urra, DNI 16.414.722, a la ven-
ta ambulante de comidas rápidas en su 
puesto móvil.

Artículo 2º: La presente autorización 
provisoria tendrá vigencia por el plazo de 
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un año a contar desde la promulgación de 
la presente Ordenanza, debiendo el soli-
citante cumplimentar todos los requisitos 
exigidos para la venta de productos ali-
menticios, ante el Área de Bromatología 
dependiente de la Subsecretaría de Ins-
pección General y Servicios Urbanos de 
la Municipalidad de Ayacucho.

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

Registrado 4896ord 
Asunto 196/13
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de septiembre de 2014

 VISTO, el Expediente HCD 
195/14 mediante el cual el Departamento 
Ejecutivo solicita la modificación de la 
Ordenanza 3475/2001, con relación a la 

adjudicación de la parcela 04 de la Man-
zana 11 C perteneciente al Plan Familia 
Propietaria, y CONSIDERANDO
 QUE en el listado de adjudica-
tarios contenido en la mencionada or-
denanza, en el lote designado catastral-
mente como Circunscripción I, Sección, 
B, Quinta 11, Manzana 11C, Parcela 04, 
se menciona a la Sra. Ana Luisa Ortega, 
DNI 3.221.994.
 QUE, a fs.32 del mencionado ex-
pediente obra agregado la cesión de dere-
chos y acciones sobre el lote de terreno 
en cuestión a favor de los solicitantes de 
la Escrituración social.
 QUE a fs. 4 del mencionado ex-
pediente surge que con fecha 13/04/09 se 
suscribe boleto de compraventa a favor 
de la Beatriz del Carmen TULA, DNI. 
12.715.737 - Higinio Daniel BANEGAS, 
DNI. 14.403.983, sobre el lote de referen-
cia.
 QUE, por ello resulta necesario 
proceder a la modificación del artículo 1 
de la Ordenanza 3475/ 2001.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 

le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA  4897 /14

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º 
de la Ordenanza 3475/2001, el cual que-
dara redactado de la siguiente manera: 
“Apruébese el listado de adjudicatarios 
de las parcelas de las Manzanas que a 
continuación se pasan a detallar: “ADJU-
DICATARIOS DE LA MANZANA 11 C 
- Parcela 4 -Beatriz del Carmen TULA, 
DNI. 12.715.737 - Higinio Daniel BA-
NEGAS, DNI. 14.403.983”, por los mo-
tivos expuestos precedentemente.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

Registrado 4897ord 
Asunto 195/14
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=


